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Espectáculos.
CIRCO BARCRLONES.-Teatro Ristori.-Hoy jueves no hay funcion por tener efecto la procesion de

Nuestra señora del Pino.-Mai'lana_ viernes, rp funoíon de abono con el 8.0 concierto por la Sociedad de

proresores de la orquesta del Teatro del I.,iceo,-Pasado mañana, sábado, á beneñcto de la señora viuda

y huérfanos del médico qpe rué de este teatro, don José Llevaría. con la lindísima comedia en 3 actos,

Vn novio á pedir de 1)oc_, en la que para tan filantrópico objeto tomarg parte la eminente primera
actriz dofIa Manlde Diez.-BI domingo habrá dos escogidas funelones, cuyos pormenores se anunciarán

oportunamente.

/
SOCIBDAD])E PROFESORES DE ORQUESTA DEL GRAN TBATRO DEL LICEO.

8.a y última Iunciou para mañana 7 del corriente, en la que tomará parte el Instituto musical y rrac

cíon de la Soeledad Lírico-dramática.-Programa.-1.a parte. Sinfonla, Si j étaís Roí, del maestro Adam.

-Romanza de María di Padilla, por el señor Gjronella.-Aria de la Gazza Ladra, por el señor Boscu.e

Aria de don Bucéfalo, por el selior Parera,-,!.a parte.-Gran fantasía. sobre motivos espáñotes ,
del

maestro Guebart.-Aria del Iíemant. por la señorita Llansó. -Dueto de la ltegina dr Golecnda
, por (as

señores Gironella y Raguer -Gavatina de la Gazza Ladra, por la señorita .Raguer,-Introduccion, Pipe·
let, por el señor S8�rel y�roS.-3.a p9r�e.-Si::lfon[8, Se�ira;mjde. del maestro Rossíuí.c-Acto 2.° <leja

Linda di Ohamounlx, finahzando con el duo de tiple r carlCato.-1I:n el almacén de música de don José

Jurch, Rambla de Santa Mónica, se proporcíonan entradas y localidades para esta funciono
'

CAMPOS ELISEOS.

El domingo próximo se in¡¡'1BUrarán las grandes runQtones de verano con un escogido y variado fes-

1ival compuesto de baile, COJ1clll�to Instrumental, ílummacíon, fuegos artificiales 'f tunoion de canto eJl
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� Salon-Teatro poníéndose ea eecena la ópera illU.Ar el' ...�re que tan bueaa aeeptao lon oh uvo

única vez que 8e ejeoutó.
'

ha-
Con motivo de ser la primera tuncion de tnauguracíon de los grandes festivales de verano, no se

_

fA alteracion en el precio de entrada, siendo solo el de' rs. para toda la runeíon en dicho dla, oompren

dlda la entrada en el Salón-Teatro.
1

La Drreooion, queriend? dar mayor Impulso á las funoiones de canto, secundando los deseos de os

señores abonados y del púbhoo, así como de los artístas.rproresores de orquesta Y, coristas
del

Gr�n
Teatro del Liceo, ha encargado al acreditado pintor escenógrafo don EusebIo t.uccms el dar ,mayor

Oa

pacídad al escenario construido en el Gran Salon, pintando al propio tiempo nuevas decoraCIones,

� ft�
de poderse representar en el mismo cual<tblera clase de óperas' cuya construccion

estará termina a

mediados del presente mes, al objeto de poder funcionar todo ei verano basta la abertura de los teatros
en la próxima temporada de invierno, ejecutándose óperas italianas de los mejores maestros, SIn per

juicio de aumentar la compañía con nuevos cantantes si los esfuerzos de los artistas y de la Drreecron

son recompensados por el públreo con su asistencia,
,

El martes de la semana próxima se pondrá en escena la ópera en 3 actos, del maestro üomzeuí, titu

lada: I1na aveotura di 8earamuocia; estando en estudio para ejecutarse en la otra semana la ópe

ra Vri&lpino é la Vomare.

Habiendo manifestado algunas personas deseos de abonarse, se proroga el abono hasta e115 delse

tual, sin aumento de precio, ea la oonñtería del Liceo, del señor Delclós. Las personas 9ue
se abonen

antes del día llí, tendrán derecho de entrada á las runoíones líricas que la actual compañía de canto eJe

eute en el Salon-Teatro. Pasado dícho térmmo se harán abonos á precios convencionales, así para tan

solo de entrada al establecimiento, como para las runeíones de ópera únicamente,

Str�áCIO de la plaittl para eL ata 6 de Junio de 1861.

Jefe de dla, :Q_. Clemente Lopez de Sigüenza, teniente coronel, prímer comandante del regimiento in

fantería deja Constttucíon.c-Parada, Consttcuclon.e-Hospítaí y provisíones, Estremadura.-Pienso, Al

mansa=-Bí coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

lJarcelona.

Después de haber amanecido el día de ayer bastante despejado, á primeras horas de

la tarde encapotóse el cieloy una pasajera lluvia hizo creer que la procesion de San

Justo tendría que aplazarse como la de anteayer para otro .día. Sin embargo, á eso. de

las cinco despejóse ,de nuevo la atmósfera y pudo verificarse con toda calma y segun

dad, viéndose la carrera sumamente concurrida. La procesíon fué lucida y había en ella

seis músicas, las tres primeras.acompañaban los pendones de varios colegios enclavados

en la demarcacíon de dicha parroquia, El pendonlprincípal era llevado por el señor briga
dier coronel del regimiento de la Constitucion, n." 29. Su Divina. J.;lajestad entraba en el

gótico templo de los Santos Mártires poco antes de las nueve. No asistieron los gigantes
payeses, por haber sutrrdo la giganta en, la mañana anterior una caída en la calle del Hos

vital, de C"'!yas resultas �e
le destrozó la cabeza y se le echó. á perder la rica mantilla que

llevaba puesta. Desgraciadamente el hombre que la conducía se díslocó una rodilla pero
se cree que no tendrá las fatales consecuencias que podrian temerse. '

'

-La procesión que se verificó en la mañana, de ayer por las calles inmediatas al con
vento de Santa Teresa fué muy lucida, formando parte de ella, segun costumbre varios
señores y señoritos de las familias nobles de esta capital;

'('
� '.

'

-Con motivo de la fausta noticia comunícada por el telégrafo en lamadrugada de ayer,

Ios frentes ,pr�nclpales de las Casas Consistoriales, del palacio de la Diputación y de otros

ediñcíos públicos apare(�Ieron. p�r
la noche iluminados y adornados con colgaduras y el

retrato de S. M. Las tropas vístíeron de gala.
. ,

, -,Anteayer fueron conducidos al Campo Santo .los res�s mortafes del señor don Pablo

Félix Gass�, persona que durante una larga série de anos y con especial integridad y
acierto había desempeñado el cargo de secretario de la antigua Junta· de comercio' de

�it���lona,
SIendo

p�r
lo tanto tan ,conoCIdo

como
Justamente apreciado en está ca

..

-Se habla mucho en Londres del vaporizador, nuevo,inve�to que se emplea �sí ara

perfumar las salas de baile ,y los teatros, .como. para puríñear, ekaire en Jos hosPital�s y.cuartos de los enfermos. Gracias á este mgemoso procedimiento se puede di fi t en.

un salon de las suaves y frescas emanaciones de las flores mas delicadas
.

18 fU ar

el
mas mínimo dolor de cabeza.

'
SIn causar

-Parece que los vapores correos de Ultramar, de las compañíás cat 1 'h' 1
en Santo.Domingo, independientemente de otra linea de

vapores que�:nta�t �ran �s1t
a

cer entre las tres Antillas de Cuba, Santo Domingo y Puerto RicQ

r a e es a e-

--En la tarde de ayer ocurrió un lamentable moídents en el fuerte de Ata
rece ser, segun voz pública, que un soldado del regimiento de la CODstituci�azanas.

Pa

centraba en la enfermería, resentido de una orden dada por el cabo de su esn
que se en

satentado y como acoraetido de un vértigo de locura, le acometió navaja enCuadra,
de

jándole cadáver; presentándose acto continuo á denunciar el crimen que acaballlbandO,
de ...

a eco
..
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meter al capítan de su compañía. Se procedió en seguida á la tnstruccíon del clE.br.tono
�t1UUll'I{). I

" .

1 , ) ,,,,(

�El! la tal'(l� d� a:ye.r en la carretera de San Andras, :�ef�� �el GI!]}' dos Á,Mtt�tetqs por

eue�tionds illslgdificllnté! sdme préfererWla de á�et�; fi.t1ª��n .

y j.lnléfo!l ti. 'Ht� .iJ,\an�s,
JastlmándóSe en el rostro y en el pecho. La contléttü� fIuDlera tr1m:lti 'br66Ilbleirl�nte 1111

fin desastroso á no haber MtH:lfdo terceras personas qü� la� sªpaHlron á vivi' Íú�¡ 7. 1,

cuando uno y otro estaban completamente ensa,ngrenj&d(js.
"

..

-E� la mañana de ayer una C�n;tiSibh �e alID6�áceÍlÍli reeorti� J�s puestos del }nérC!ldo
del Padrd. Semejante clase de VISItas tlij ibSpecclon He-'ne mi oJ)réto ttt<lm�Hte reCotneI;.-

dable que el público conoce y aprecia en su vétdaderó valdr.
.,

,

'-

.....:,Algunos cafés dé esta capital sp hall cohvettitto
en verdaderos j�ttlino/s. �l, café Es

pañol s.e haUa adornado con asqlTlsitas flores que, colocadas al rededor del tragMu7. do

la escalera del sótano, llaman cdh sus preciosos matices la ateficton. dé cudrltO's pasan

por los pórticos de J¡f plaza Reál. En la parte estérior de las puertas de ditb9 est.aMet'¡
miento se han colocado porcíon de naránjos enanos qué, con su verdor y lozanía, con-

tribuyen mucho á la �tneIiltUld dé aquel punto.
I

,
•

�Ayer tarde se O'y6 una fúette tronada, seguida de un g�an ehaparroh de agua en va-

rios de los pueblos vecinos.
.

-Y!1 está_constit,flída la nueva Empresa lJlÍ� Se encarga �el Circo. IIsrc'e,ldI}és para. el

próximo ano CómICO. Segun jenemos enteádído, los dUélí�s del edtticro, do acuerdo con

la Empresa, van á restaurar ndtablemente las dependenciás y el inteÍ'ior del coliseo, a�

reglando otro salon de desbanso á la derecha del teatre, efíládrilHU:ldo de nuevo toda la

planta baja, estucando y pifitantlo todas las dependencias, y. támbiehun nuevo te

Ion de baca. Entre otras' de las mejoras qti� se pibyéctan, ql�úrh.se que la gálería
de primer piso' se convertirá: en palcos, fé\}an.tándose i)tr()l. plsd. Está tf¡�jora sobre todo,
si llega á realizarse, dará gran realce al coJ]séó,

.
.

•

,

Por su parte la nueva Empresa, dispuestaábo perdonar sacrificios, b� escriturado ya
á la eminente actriz D." Matilde Diez y ti lbs aptáúdidÓs hermano.s Catat�ha � ter yHa,mós á
la Empresa y al público de Barceloná, pdr: semej�nte adqtHiie�on, t nS d�a.airiQ� qt1�

completándose el cuadro de la eompañta Mi la forrpa que, segun nottclas, se lJp,l1A pro

yectada y adelantada, el público compensarA d'¡gn�mente los sacrificios de la EItlflté.sá.

,PIJ!' lfJ �dliF.éi'pÁ tf'i¿Crdllrio: M�í.e:lloi. !t,.lii . ¡

Ayer, día 5, pasando por varias calles de els-hi ciudad, se 113 e-sttátió &. ún roMo hu-a
letra de pesetas 8i7'70 céntimos! a'dar�d tté 6(1l1 Júan Farnés. Se supiíCJ1 al qiie Uf haya

encontrado, se sirva devolt�rla á d6'ir J. rfavarrb, calté Ke Cristin�; h. 2, bAjós, que se

te gratíftoará=-Queda avisado ttt pagádor.
l'

'

"

••

El vapor-correo Tharsis.z. saldrá de este puerto el 15 Bel -corríénte para "Iafrócia,

Mál.aga, Cádiz, Santa Crni.Hé
TéD'ePifé.

y �tiS pall.mas;"admitiendo carga p'�ra
SeviJlit.

..

�A BBN.tlPICI<lSA.-C'áJ8 geWetal.plfa c$flb.car economías y capitales, Plaza lh:».l,

n. 10, pisoS, o, yen Geroná, D. $c)1!Qtim Frdtici�co Palahi.
'

•

..

Estéarina, l.a clase, de los Sr�s. F.!!�J,qy.1�r,.á duros 23 112 '11., cálJeEspart('ría,�.

.

\,

RUSIA Y LOS ESTADOS UNIDO�.

I.

Dos naciones p�der�sas, q�e ejercie't9� �ra�4e it'lflilenci� sobre las demás, qúe culen
tan

c�1!
una estensidn terrttoTIal muy superf�r a Ia de las 'p.fl.meras potenóías .�t' :�urop�,

adquirida en pdcos años, están pasando' por una grande crISIS que fia de &o'dm�ar radi-

calmente su existencia. Estas dos naciones son Rusia y los Estados-Unidos.
.

Entre estas dos naciones existen circunstancias particulares que, así por sti semejan
za como pot �u op�S�Ci()n) n�estrb entendiJ;rpento

las asocia, de man�ra que al r�cordar
la una acude lnstá-ntaneattlente á [a memorIa el nombre de la otra. Ya esta operaclOn na

tura-l del e.ntendí61ienfb, parece qu� corresponde tambien la combín,acion casual de l.os

sucesos.

Rusia, situada al estretrto del Viejo Mundo, es la represéiltante genuina tle Jos 1?rinci�

píos de la ántigua E6ropa; los Estados-UnIMos, nacion si.tuada en el Nuevo Mundo, re

presenta los pril!cipios nu'éVos, los que vinieron �n. opostcion
á
aq,uellos. p'ar,tiérrdo las

dos det poló' ArtIéO, dándoée lamano en el AtchIplelago de Sal) 'Lazaro, avanzansé hp,..

cía el Ecuador, como si quisieran abarcar el globo terraqueo entre sus brazos, ap.ode-
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ránd.o�e cada una de un hemisferio. ¡Quién sabe sí este pensamiento gigantesc�ente
ambicioso Iué algun dia el norte de la política de aquellos pueblo�1 I QUién sabe SI esta

idea ha sido algo mas que el ensueño de algun político-poetal ¡QuIén
sabe si .ella nos es

plicaria la rara armonia la estraña coincidencia que mas de una vez ha podido notarse

en la manera de resolver ciertas cuestiones de política estertor entre dos pueblos que

partían de tan opuestos principiosl
.

..

.

RUSia, representante radical del pnacipio
de autondad, y los Estados.Unidos, repre

sentante radical del principio de libertad, cada una por su lado han tenido á la �uropa
entre dos corrientes de opuesta doctrina. Para los absolutistas, para los que quenan que

la Europa fuera cosaca la primera fué la esperanza y el desideratum; pa�a
los amigos

de la libertad absoluta,
f'
ara los que querían q�e

la Europa fuera republicana,
la 86-

g indalué el modelo e ejemplo de sus asprraoiones. Para los que opinamos que en Jo

humano no hay nada'absoluto-para los que no queremos sacrificar lo pasado á _lo por

venir DI lo porvenir á lo pasado-para los que buscamos armonías y no negaciones-;

para los que creemos que el hombre es un sér dotado de razon y por lo tanto libre; pero

que no admitimos que la razon sea infalible, y por lo tanto la deseamos Iímítada=-para

los que vemos en el órden moral la necesidad de la combinación de dos fuerzas contra

rias, la libertad y la autoridad, á fin de que se regularice el movimiento, como en el

mundo físico lo regularizan la fuerza centrífuga y la centripeda-para los que así pen

samos, Rusia y los Estados Unidos fueron siempre un peligro sino una amenaza.

Nunca hemos temido, como temieron unos y esperaron otros, que las hordas de los

hijos del Norté invadieran de nuevo la Europa occidental en cruzada contra la; libertad;

siempre nos pareció pueril la esperanza de los que se figuraban oir á cada momento el

rumor de las sotnias de los hijos de la Seitia que se acercaban en orden de batalla para

escribir con las puntas de sus Janzas el sic [ubeo, sic volo en el sólio ae los momarcas cris

tianos.-Ni tampoco ha turbado un instante nuestro sueño el temor de que las flotas de

pabellón estrellado vinieran á imponernos á cañonazds la moda del gorro frigio.-Los

que tal esperaron ó tal temieron, no conocen los tiempos en qué vivimos, y mucho me

nos el poder y .los intereses de aquellas uacíones.e-Gígante c0D; piés
de barro se ha lla

mado á la RUSIa; gigante con cabeza de barro se podría tlamar a los Estados Unidos. A la

primera le falta el apoyo de un pueblo inteligente y libre para ser una nación poderosa'
a la segunda le falta la direcciori de una autoridad robusta que concentre las fuerzas dei
país y las dirija para ser un Estado temible.

Pero si el peligro de los ejércitos de la Rusia y el de las flotas de la Union Americana

siempre nos pareció imaginario; si
.nunca nos infundIó recelo su propaganda arma

da, la lDfluen�Ia de su ejemplo ha SIdo por muchos anos sensible y fatal para las na-

orones del OCCIdente de Europa. .

El espíritu humano tiende á la simplicidad, simphcídad que no encontramos en nin

guno de los fenómenos de la naturaleza DI
.en l�s hechos de la historia; y esta simplici

(,�d.es halagadora principalmente para las íntelígencías poco Qultiyadas, para los enten

dimientos p�rezosos
ó limitados, y muy particularmente para las Imaginaciones vivas y •

muy impresionables. En estas clas�s. numeroslsIm�s se reclutan los hombres del partido
y Jos adictos � las escuelas sistemáticas y absolutistas; los absolutistas y los demócra
tas, lo.s tradicíonalistas y los raclonalístas.,.. y hasta los partidarios de Le Rey y de

Baspaíl, •

Poco conocida la situacion interior de
la RU8.ia y de los Estados Unidos su tranquili

dad Y su prosoeridad crecíentes e�A�
una tentacíon y un argumento vivien'te que esgri

mian con éXItO los hombres de opiniones estremas, Este era el peligro este era el mal
que aquellas naciones tnñltraban en los damas pueblos con grave dañó de los p ínctptosconservadores.

rI

El espíritu de partido es ingenioso y atrevide; en búsca siempre da la
.

lici d d
romo hemos indicado, VIéndolo todo al través de un prisma en año

. simp ICI a
,

plica los hechos á su manera, los desnaturaliza, los transforJa sy' mte�preta "Y es

causa única y absoluta, descartando todo lo que contraria sus con�lu��
esphca por una

Para los absolutistas no ofrecia la menor duda que Rusia era el

IOnes.

hlos bien gobernados, que su prosperidad era real y progresiva que�ood�ell
de los pue

zahan allí de un bienestar y contentamiento sin límites. Los demócratas
s as clases go

mismo de los Estados Unidos. Unos y otros
atribuian á sus

respectivos Sis,:firmaban
lo

deza de aquellos pueblos, de los que no veían sino lo plausible di no de
m�s .la gran

cusaban, y aun aplaudan como acciones meritorias, las iniquiaad:s ID\lS �Voldla,
Ó es-

{I$trUQSAS,
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Jos hechos mas contrarios á la moral y á la justicia, cuando sus adversarios se las echa..

han en cara.

La prosperidad y grandeza de un pueblo no depende solamente de sus instituciones

polítícas : la historia antigua y la moderna nos lo están diciendo á voz en grito. Las cua

l idades de raza, la posicion geográfica, las circunstancias locales y las históricas, la ap

titud de sus gobernantes, son concausas que, al igual de su constitucion política, contri
..

buyen al bienestar é importancia de una nacion. Pero á los hombres de partido no hay

que hablarles de esto; el ejemplo de la Turquía al lado de .la Busía y el de Mégico al la

dO de los Estados-Unidos, nada les dicen, á pesar de la identidad de las formas de go

bierr.o entre los que caminaban en la prosperidad y los que se hundían- en la decadencia.

La crisis que están atravesando boy la Rusia y los Estados-Unidos no servirá á buen

seguro de Ieccion á los hombres de opiniones estremas; pero corregirá á las personas

Impresionables, y les enseñará á no buscar por modelo naciones que no conocen y que

no han pasado aun por todas las pruebas. Y esperamos que también servirá de correcti

vo á los que siempre buscan la felicidad en la casa del vecino.

La cuestion de la esclavitud es la causa determinante, si no la causa originaria, de la

agitación interior de aquellos dos países, causa que es comun á dos naciones tan opues

tas en organizacion política, y que viene á añadir otro rasgo á los de su semejanza. Es

ta causa, á nuestro juicio, ba de producir los mismos resultados, que serán el modificar

su sistema político en sentido conservador, viniendo á servir de apoyo al principio polí
tico que prepondera en la Europa occidental, y que tiene por' representante genuino la

Inglaterra.
Esta esperanza, 110 lo dudamos, escandalizará á los pesimistas de todos los partidos

que creen que ha sonado ya la última hora .para aquellos dos grandes Estados. Pero no

es culpa nuestra si no sabemos ver en ninguno de ellos los signos precursores de la

muerte; al contrario, todo nos induce á esperar, por razones que esplanaremes otro dia,
.

que salgan triunfantes de la ruda prueba á que las sujeta su destino.

J. MAÑÉ y FLAQUER.

Paris 3 de junio.

Ya sabe V. que el candidato propuesto por la Francia para eÍ gobierno del Líbano es

el emir Medjid, y que tiene muchas probabilidades de ser nombrado, sobre todo desde

que se ba retirado el candidato de Inglaterra. La Francia tiene tanto mas amor propio
en ver triunfar su causa en esta circunstancia, en cuanto en muchas otras ocasiones ha

debido ceder ante la Iaglaterra en la malhadada cuestión de Siria. De todos modos es

probable que la Puerta, ya muy arredrada sin duda de la responsabilidad que pesa sobre

ella en vista de la posibilidad de que ocurran nuevos asesinatos, no tomará con empeño
el h acer la oposicion al gobierno francés.

Segun me han dicho, el emir Medjid, cediendo á consejos del general Beaufort, ha es

crito al Sultán para esponerle sus miras. Supónese que esta carta está concebida en tér

minos muy estudiados para captarse las simpatías del gobierno otomano. El emir al pro

pio tiempo que protesta en alta voz y con energía de su adbesion y respeto, emite, di

�ánJOslo así, su programa administrativo, y hasta se dice que este programa es muy
Iib-ral,

L 1. Puerta, sin duna también para hacerse agradable á la Francia, no tardará en re

conocer el nuevo reino de Italia.

Todo sigue indicando que se aproxima la disolucion del Cuerpo legislativo. Todos

los dias se publican libros ó folletos inculcando sus derechos á los ciudadanos, y esíor

zán.lose en reanimar un tanto ese espíritu público, tan profundamente adormecido de

diez años á esta parte. La mayoría ha llegado á un grado tal de incuria con respecto á los

derechos de ciudadanía, que escepto en el caso de encontrar á mano un candidato, una

papele-ta y
UDa urna, no se tomaría molestia alguna para ejercer su derecho de su-

fragio.

-

T rátase pues de avergonzar á esos indiferentes, entusiasmarlos, y encarecerles la foer...

za del arma que tienen en 8US manos. Ilé aquí el objeto por el cual se afanan ahora to

<lt)� los amantes de la libertad. Los prefectos en sus comunicaciones anuncian que en to ..

d \� parles se oruautzin comités electorales para
los difercntHS matices políticos en Que

está dividi1a la l?r,udu. Estos comités se COU�HtllyOIl con arreglo á los limites tk Ia 1� ..

CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.
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galid.ad� trllro no hacen nada que en manera alguna pueda perjudicar á las probabilidades
l1e triuníb de sos r spectivos candidato. . .

Este solo hecho, tan sencitlo como es, no (1 -ja de ser muy importante parala FranCIa,

'8 todos los amantes de la lJbf'rt;,d ':J frliCltan d.} esa r-stauractóh, por peqú�ña que
sea.

Pronto vam�s
á ver en las elvccto nes d·� los cor'1sol

s ge.n�rales COllO se

�arll1>á co&n10cel'
esta con version hacia el liberalismo. DIC\3Se <fue Casuniro PerIer, Napoleon uc a et y

otros se presentarán como candidatos en estas elecciones: son antiguos campeones que

vuelven á presentarse en la arerla, y por ello les felicitamos.
.

...

'

Se confirma cada vez mas la noticüi de que �Ir. Mirés ha sido emplazado Junto con

Mr. Solar para el dia 6' pero no es cosa decidida aun. Dícese que MT. Solar está ya en

Paris.
'

El director de. la Patria, 1\lr. Delamarre, ha hecho nctables cambios en el personal

de la redaccion. En reemplazo de �fr. Edmundo Simon, Mt. Smith, Mr. GtlT¡taumot y
Mr. Tranchant han entrado en 'la nueva redaccioD Mr. Esparbié y Mr. LabouW� que es

cribian en el p'azs. Pero la diferencia que va del Pais á la Patna no es tanta que puedan

apercibirse de ello Jos suscritores de uno y otro periódico.

H� aquí un hecho que me han comunicado, y que á pesar
t

de tener 'l!Íl, carácter rt�

trospectivo, no es-por esto menos curioso. Parece que com'pulsan,do
en. el mlI1í�ter}O ,de

la Guerra Jos documentos necesarios para redactar el Atbum de lit guerra de Halla: se

ha llegado á tener la prueba de que en la batalla d-e Sdllerino las pérdidas de Ios .austría
ces fueron inferiores á las nuestras. Con efecto; los franceses y los sátdo�. perdieron 20

hombres por 100, y los austríacos solamente 8. Pero en fin soto lá diferencia de posicio-

nes puede esplicar suficientemente esta desiguaídad en las pérdidas.
'

.

La noticia relativa á la enfermedad del conde de Cavour ha afectado esta tarde á la

Bolsa, resintiéndose de ello la eotízaeton.e-P.

Marsella' de junio.

El príncive Napoléon ¡legó á MarsélIa el JJnes por la tarde en compañia de la prin
cesa Clotilde, ,ha enctiiítrad'O ya en el puerto eJ yacht G�r6nimo Nopoteo«, que proce

den.
te de Tolón les. esperaba, El comandante

geller.al
Mr. d' Aurell�, el secrejario gene

ral de la prefectura, Mr Fanjoux ,
en aús{'{lcja dél senador, .cende de M�Í1pas,. cuyo

1>a�re ha muerto recténlemente, el alcalde Mr. Oufroy y otras autoridades salieron á re

cibir á los príncipes, recibimiento que por lo demás se verificó sin aparato alguno.
Parece que S. A. 1. habia avisado por sí mismo al último su Ilegada, indicán

Bofe que le prestase. su coche, pues el príncípe guiso subir á dicho carruaje despues de

\ip momento de vacilación y de sorpresa por parte de las autoridades' pero el primer
ayuda'nle del príncipe puso término a esta dificultad en virtud de una órden espresa .

.

SS. AA. 11. des pues de haber Ido al buque que �ebe transport.arlos.en su viaje, vol

yleron á subir al coche para dar un paseo por la CIUdad. Durmieron á bordo del yacht

� es,ta. mañana ha? �rppren�ido
su lar�o, viaje. '.. ....

,

Primero se d.rígirán á Niza, luego a Córcega, visitando AJaccio y Bastia; y después

pasando delante de M�lta sin detenerse, dlcese, que �S� AA.. Visitarán al bey de Tunee,

lf.án
á Ar.gel y .9ran,. a algún punto de Andalu<ila, evítando por consideracion el ir a Se

VIlla, residencia ha91tual de los duques de Montpensler, y por último se dirigirán á Lisboa
donde la pnncesa �c separara de su

esposo,
Sabido es

q.ue el príncipe renuncia á vísitar el Oriente, y se va á los Estados-Unidos
á bordo del Rema Hortensta. .

Este viaje no baj�rá de tres meses. •

Ha llegado á Marsella, procedente de Malta, el general Forey ayudante' de campo del

Emperador.
'

.

__,,",!III�
__ m _' __�

�oma 1.0 de junio.
El marqués. de Cadore, primer secretario

de la e.mbajada frªncesa, ha f nido desde su

regreso
de

�arls, una audiencíá con el Padre Santo: Un pé:rsonage que re�bió 'el domin
go Igual honor, se ha atrevido á anunciar á sus

amigos, suponiendo haberlo oido de boca
del Papa, que la Francia ha dado órden de retirar sus tropas de Viterbo y d 1
víncías de M�r1timá y Campania, y ocupár solamente á Roma y la cQ\l'larca A

e as pro-

personage v� todos los domingos al Padre Santo, cuya OoU\P'!eta confianza' po���IJ�:d�!
cree esta n�tlcla, y puedo asegur�r que

el Pa�a n? ha dicho nada positivo sobre esta
cuesuon. Sin embargo la prensa liberal de Italia grita en todas partes y con la

mayor-fn-

•
I
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sistencia : A Roma, á Roma; y �l
gabinete.

de Tuno hace tqdo,s los esfuerzos pO$Jble$ ,ea
ra llegar á ocupar dicha capital, porque 'ábrig� el coh.V�ncimianto de <PW una fez dueijll
de Roma va á calmar toda la a'gitaciQn'lID itaJia y á terminar para siempre las reacciones

que siembran el desorden en el reino de Nápoles.
La policía romana, á ñn de demostrar cuán ageno es el gobierno pontificio á esta

reacción, después de haber mandado salir de Roma al conde de Cüristen r
a sus Am�g6s,.

ha dispuesto también que

s.algan
de la misma varios romanos,

eDlwe-.ádgS
$Ú�OS

cés�J}t�.�l
que hablan tomado parte en 1bs movimientos' de ros

Abr.uZZáS'i
Q,ue ��guiáp a.�H�nap's�

En tre ellos cuéntase el señor Baldani, que preci§'ado á srlir �� $, E'stl}dOS rOID\ltnp.s, y'no
creyéndose seguro en las pro vincías i1álihl!as: va á rHtJrAr$� '-\l

i r�ncia Q A1�JIla�ia, pe:

[ando en Rom� sq familia, que carece de PJ�"p��.de fortpna. El conde de Christen, después

��, ir � Francia por órden de la p�li�la, ��bja regresado á R0Q1a de Inoógníto; pero la po
lICIa le ha hecho buscar y le ha obligado á partir.'

' ,
•

I

El general Goyo�, de acner�10 CO�
la, autorida.�e� de Rom�i. ha resueltq hacer salir:

de noma á mademoiselle Claudina Nmet, de'Ia que ya me ocupé en otra corresponden-,
cia. De la infur.m�cio� h�c?a por �� policía 'fráoM�� y la rOp:l!�n�� ��s.tilta fflJe la cuestícn
relativa á esta [oven nada fl�H1e qpe ver con la bohtICI:\; es una hl�tO�I� pe g-alí1-nten�J .

la embajada de Franciá b'a 'dado la noticia de que el abate, CbQ.�0 (l� RaJyneval,'ha,r.e

nunciado el alto cargq d9 aijqitQ.f d� }toma, -para e� cna! le ham-a �Qw.br.a(i{6 el E�p-ef,a
dor en ;l'�0.fl)pl�zp del prtncfpe,·M,. de la Tou� dfAuv�rgne. ��e�úTa-se tambiel.l CJ>p).Ol
cosa positiva, que el -abate Maret

esta.r.�.suelt@
a renunciar ta sede"ép'i.s

..
po�ar pará

la q�e
le hacia nombrado el Em�er�dor? y que en'

ca�biO. �era' norqprit�q ol>r)�o itfp�rtf�'íf$. �K
Santa Sede concede con s:umo gu�t� e��a Honra

ál sl(\�18 ecle�i1á�tm()., .
f /..

Mons, Cant}mor,p, �bl§p.o �e Pllntla, ha sl�o ���!g"a:do por #l r.��r» Saptg. �()'PlO
de

legado apostólic« estraQ"r�JnBpo ep l�s IpdlélS Oq13tl��t§)S p�t'al \ll�lta.r las nusrones de

Bornbay votroS"p�ís�s que l\SlP llid9 ��rse.Q á lUi. �mpe¡'adQ debat�.� y e:Q fin p'9.f'atbego
ciar un concordato entre la Santa Sede y la córte de Dortugal, relativo �l derecho de na-

tronato.'
�

I

'( "" ,.f ,¡

����j��
"'�, .... __..

•

t:' {
_,

Námllas 1." de j\l-niQ.
t

Ya sabe V. que el Parlamento ha.resuelto que el dia 2 de junio se celebre la procla
macion del reino de Italia: lagmunicipalidades, y entre ellas la de Nápoles, hacen gran

des preparativos p,afa e)10. Casi

tQ.�o.
� los obise�s q�� dad? óql�q � �.\l� �ubor.d\na�os.

vara que no �blllep Hftf�e �p ���� fi.8s�a", '

.

.

, .' l'

.

La esposicíon' o memoria preselltAti1a pOI! el comendador Nigra preoct}'�a mucho á los

periédicos: este ��cum�nt� revela �Shl�díos y .un tál�,\ntq in�o.�l���};bJ�. �a' m�Y9� par��.
de los escqtQ�s n)e-g�h fU�D�O rp'énos hi fealHj�ct d.e as me.J¡)l(as. E'I ax.-secre.t.rio ge
lleral de la hig�r-te\leDcia 'ie felio.ita�de

J8.
s

re.
formas, awnquff di�e' qu� g�nera�llle.nl� htin

fJ uedado e� �l
e.
stado �e {etfa m.uerta;

pero.
d� �s�o D,q

.de��Í'g�"p,�r��
�� '$;�iJ.of Nig'4� 'Siit� .

ql,lo I'S
p'qWro C<)nQc�r g,r.an 'P,�rt� c!e 13� (ljfWTh\t�g�$ y (�,c.o'"�tc�r. :Q'u� en medl@ :de to-'

dos los obslacuJos el gobJ0TQO fia co.nseguido aclimatar la mayo'r parte d� 10'S illlp'J'est,oé.
Mucho ha dado

qge �a!lJar est�s
�lit.$

u'}; fq�lel6 p''b��tic19J..�<H?Je t�� S�fiQ.i�A9.n��'aé.,Na
poh's: eg oqra del �on�e, �e Cas,td\�" q;t¡IO d,e l.o� gt;&l)cX�$ §Quores <I:e'tiI\Po'Les., m.uy. favo

r�b!e a la unidad de Italia, y señ�rl@r �.el r�illo.
En el fol¡�to h,aq{} �'Il c�adr,o m':lY dis:'

tmto del que ha presentado el senor'Nlgra so,bre el éStadp del p,a\s; el no ye m3s Cf�� d�
sórden y ��lIgh)�, y ICOD?� ú.ni9.0 ��ft,d\9.PMj�le', ln��ci) la supr$�jo(l, i.l;lterina. de la 11-

bert.ad de JmpJenta y la proclamacJon del ,es�ado d.e SILIO. , ,

.

El pú�lico no h.11})iera '�Jado
mucho t�l v��

la'�teIÍci?,n en el e.scrVó cte! sefi9f Nígí'4,
SI no bub:es'e coM\�t;laf�� ((pe lo¡s bórbómc9.�, !<ls IDuratl¡;;tas y ]Q,S r�pul>lLCanQs forman

causa eom\lIlo con los euem,lgos deL a�t\lal goblerDo. El P�jJol() d.
e

Ha.
ha, perió(iico del11é

eruta, �a contestado. que léjos de formar cáu_sa co,��Íl C99 Jos. eee.mi.�o8 del gO��(lfn:P1'lQ,$
republicanos �9 sostleneQ, 1).0 p,0rqul3 estén rq�y s,\t1sfechps ge él, SlJ)!) ;p.()( alDor a ltafial

1ft lOao lo q'!.le- tUU8C1dc 1$0
,4r�atto,

eL
It_cretfl_rlO d,.� la

Bt�?GSO�� i.B!.C�O! A.J.Í9.

c,
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roNT! DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD CATALANA DEL ALmlBRADO POR GAS.

Habiendo visto esta Junta en los periódicos de esta ciudad, correspondientes al día de •

hoy, un anuncio publicado por el Excmo. señor Ayaptamiento de la misma, para realizar
un

emprésuto, á tln de adqutrlr las pertenencías de esta Sociedad, y atendida
la necesidad

de

Ilustrar a los señores accionlstas, a la par que el retardo que ocasionarla la reumon de UDa

Junta general por los dias que deben mediar desde la fecha de la convocatoria basta su cele

braclon, cree de su deber, en obsequio de sus representados, manifestar lo síguien te:

1.° Que ninguna intervencion na tenido esta Sociedad en la ñjacíon de los 7.39�,397 rs.

89 cént., que en la base 1.a del pliego de condiciones para el citado empréstito dícese ser el

valor total de las cañerías, fabrica y demás útiles de esta Soc edad, sino que al contrario pro-

testó á su tiempo contra el nombramiento de peritos y consecuencias de sus actos.
.

2.° Que no babiendo mediado avenencia entre el Excmo. Ayuntamiento y esta SOCIedad

para la ceslon de los objetos espresados, ni asentimiento por parte de esta en la avaíoracron

mencionada, puesto que solo por los periódicos del dia de ayer ha tenido conocimiento esta

Junta de la referida aval'bracion, parece colegirse la íntencíon de espropíar á la SocIedad, á.

pesar de que, en concepto de la Junta, no puede hacerse con arreglo á la legislacion vigente.

3.° Que esta Junta no tiene noticia oficial ni confidencial de dtsposíclon alguna en qua

se mande aplicar la ley de espropíacíon forzosa á los útiles y pertenencias de la Sociedad.

4.° Que, segun opinion de personas competentes, no vienen comprendidas en las dispo

siciones de la ley de 17 de julio de 1836, para la espropíacíon forzosa, las cañerías, fá.brica y

demás pertenencias de la misma.

".
°

Que ann cuando procediese la aplíeacíon de la citada ley de espropiaclon forzosa,

deberla instruirse ante todo el oportuno espedíente para la declaraclon de utilidad pública.

6.
°

Que en la negada hipótesis de llegar el caso de ser declarada de utilidad punnca la.

adqulslciou por el Excmo. Ayuutamiento de la fábrica y demás pertenencias de esta Socie

dad, solo despues de dicha declaraclon, y á tenor del arto 7.° de la referida ley, procedería el

nombramiento de peritos para la correspondiente avaloraclon.

'7.
o

Que aun admitiéndose como justa la cantidad de 7.392,397 reales 89 cént., lo que está

bien lejos de reconocer esta Junta, faltaría añadír á dicha cantidad, con arreglo al citado ar

tículo 7.°, el justiprecio de los daños y perjuicios, que, en concepto de esta Junta, son de ma-

yor importancia que el valor material de la fábrica, cañerías y útiles.

.

8.° Que por todas las razones espuestas, esta Junta, atendida la justicia y rectitud det.

Gobierno de S. M. y demás Autoridades, eonfía que serán respetados las propiedades y dere

chos de esta Sociedad, y que se procederá en todo con arreglo á la ley. Barcelona 5 de junio
de 186L-P. A. de la. Junta dlrectlva.-El secretario, Antonio Renart y Sastre. _

Anuncio. JUdlclale••

Don Víot<?r de Salinas, juez
de primera mstanoía del distrito de esta eludado--por el presente pr mer

pregon y edicto, Cito .1laD?o y emplazo áManuel GarCla, para que dentro del término de nueve dias con

taderos desde la publícacion del presente en adelante, compa�ezca enla audiencia de este juzgado, sua
en .la calle

del Parque, nume�o uno, pl�O cuarto, á
fin de ampliarle la IDdagatoria y practicar las demás

duígeneías que sean ne<?esanas
en méritos .de la causa que contra él mismo se Sigue por estafa' apero

_

llién�ole que oomparecíendo
ó nó, se seguirá la causa SU ausencia en nada obstante, acusándole la re

betdía. Dado en �arcelona á treinta y uno de mayo de mil ochocientos sesenta y uno -VICtClr de s 1'-

nas.-José AntoDlo de I>az.
. . .

.

13a
1

-En virtud de provídenela del señor D. Jose MarIa de Iparraguirre juez de Hacienda d ta
.

eía ,
se cita y llama por este segundo edicto á Ramon Salas, Juan Roc� P

e
.es provin

rabmeros aprehendieron en el bosque denominado de ..Romá» té
y. edro T.rums, á

q1;uenes los ca

último, conduciendo varios géneros, á fin de que se presenten en di hmll?o
de VlOh, en

veinte de marzo

días, para recibirles
declaracion indagatoria, bajo apercibimiento �u� JJ!:��d�

en

�l
término de

�ueve

causa en su rebeldía y les pararán el perjuicio que haya lugar las provId
.

acer o
s� sustanciará la

lona tres de junio de mil ochocientos sesénta y uno.-Juan José ROdrigUeenClas
que se dictaren. Barcc-

-D. VICtor de Salinas, secretario honorario de S M., juez de primera 10

z, eSCrIban? . 'J

esta ciudad.=Por este teroer y último pregon y edicto, cito llamo
stanCla del dístrlto del Pino de

Ros, consorte de Eusebio Santamaria, vecinos que fueron de la villa d��Plazo
á Pablo Boms y Josefa

ignora, para que dentro el término de nueve dias desde la publicaClOn d
alls, cuyo actual paradero se

rezcan de rejas adentro en las nacionales Cárceles de esta ciudad á fin d�' pr�Sb�nlte
contadero, eornpa

sítíva, y oírles ea defensa en méritos de la querella sobre adulte'rio co

reot Ir
e.s declaracion inqui

el citado SantamarJa, bajo apercibimiento en caso contrarío, de Seguir a�fa ltoS mls�os promovida por

te su ausencia, acusándoles la rebeldía y parándoles el perjuicio que hUb�n
e

Tn
Iamtsma, SID que obs

en la ciudad de Barcelona á veinte y ocho de mayo de mil oohocientos sese1etre
ugar ell serecno. vado

=Por dísposícton de S. S.=Pablo de MilA de la Roca, escribano.
na J uno.=-Victorde Salinas.

-Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro de
Barc�lona e

8

el señor juez en providencia de veinte y ocho del corriente, dictada en';éo�
arreglo á lo dispuesto por

Ci80 Planas y Gíspert sigue contra don Ignacio Termens, sobre pago de nu

fl
o� del pleito que don Nar

llon, se subastan por
ocho dias los frutos en que recayó embargo Consls

eveclentos sesenta reales ve

maíz y ocho quintales de barrella. Justipreciados en catorce duros
catorc

tentes en siete cuarteras de

reales. E.l remate
tendrá lugar cQ� mtervenoton

del subastador don Fran
� real�s, y t�ece duros doce

nío próximo á las doce, en la auüíencta de este J�lZgado, ;Rambla de Santac��o .Vlla, 6.1 día catorce de ju-

segundo. Barcelona
treínta y uno de mayo de mil ochocientos sesenta

mea, numero
diez .uart

l-En virtud de lo dispuesto por el señor juez de primera Instancia der d��·-:-Pedro
Pablo Go é

e

O

°

ciudad, en méritos de los autos de concurso de acreedores á los bienes
18 rito de

San. l'edro d
ber á todos los acreedores ausentes é ignorados y de Ignorado paradero dqe:on °hDorre;.;ValiJA, se hagee5s;�

, e se a sen
ado el d'

.

la vein-
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te V sois del actual y hora de las once de la mañana, enla audienota de dicho [uzgado, Rambla de Santa

Mónica, núm. 10, plso t.o, para reuníon de talos acreedores, en la inteligencia qQetPs que no compare

oieren deberán estar á lo que resuelva la mayoría de los comparecidos, parandotescon ello el perjuicio

que en derecho haya lugar. Dado en Barcelona á 'primero dejunio demlt ochocientos sesenta y uno.-

Por mandado de su señoría, Ignacio Carner, escribano. .
O

-Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Barcelona.e-Un hombre de apellido Tobar,

capataz de cuadrilla en la Barceloneta, no slende el que reside en la calle de San Fernando da ella, nú

mero doce, piso primero, así como un muchacho, cuyos nombres y domicilio se ígúoran, que vestido

con pantaton de pana negra, chaqueta de paño negro, y usando cachucha tambien negra se acompañó
de otros dos en dicha BarceloneLa la noche del veinte y cuatro al vemte y cinco <temayo último, yendo
a parar con unos bultos A primeras horas de la madrugada en la callp de Ginebl'a��. presentarán den

tro de tercer" dla en la audreneia del Juzgado, plaza deMedinaceli, numero cuatro; piso tercero, 11 fin de

reoíbtrsetes una declaracíon encausa criminal.-Barcelona tres de junio de mll ochocientos sesenta y

uno.-Por dtsposícton del señor juez, Antonio Graciós, escribano. . _" 9

'_ITe parte del ilustre D. FrancIsco Marco Padilla, juez de primera Instanoía del dJstrlto de San Beltrán

de esta ciudad de Barcelona, yen virtud de lo mandado con proveido d01 corriente, dictado en los ,au

tos de menor cuanLía,I?romovidos por D. Pedro Oliva, contra D. Juan Malvehy, y D
a
Ramona Avísanda,

sobre pago de cantidades; Se cita y emplaza por medio del presente edicto á dichos D. Juan Malveh y,

y D.a Ramona AVisanda, para que dentro el término de tres días, á contar desde la publloacron del pre

sente, comparezcan en este juzgado á contestar la. demanda contra ellos promovida, acompañaudo los

documentos en que funden sus escepcíones, y cumplir con los demás reqafsiLos marcados en el artí

cutomil ciento cuarenta de la ley de Enjuiciamiento Civil; apercibiéndoles que ae no verificarlo, � e les

acusará la rebeldía, procediéndose á lo demás que hay lugar. Dado en Barcelona á veinte y dos de '!layo

dé �iI ochocientos sesenta y uno.-Francisco Marco Padilla.-Por mandado de S. S
.. , Francisco Tomé,

esoríbano. 4,

il.uuncio8 oficBales.

Instituto manícómíoo de san Baudllto de Llobregat.--Una dama catalana, jóvpn, rica y dechado de

Virtudes, Jlevada de sus arranques piadosos y oarítauvos, me ha hecho entregar, mediante recibo, una

cantidad alzada que destina, en cuanto alcance, al pago de una ó dos pensiones de última clase de los

primeros infelices dementados pobres que soliciten la asistencia' médica y el albergue que se da en el

Establecimiento manicómlo de San Baudilio de Llobregats, de mí particular propiedad y esclusiva di

reccion. Al ponerlo en co-nocimiento del público para los fines que se deja comprender, esperímento al

mismo tiempo que admlraeíon y contento, disgusto natural y profundo, porque me está espresamanto

prohibido hacer, como quisiera, sabedor á todo el mundo Idel nombre de esa esclarecida vírrnd, para

que en coro la loasemos cual merecen ser aplaudidas y loadas obras tan dignas l meritorias. San Bau-

dílío de Llobregat " � junio de 1861.-El médleo-d irector, Antonio Pujadas. '.. 8

-La Maquinista terrestre y maritima.-La Junta de Gobierno de esta Sociedad, eoníorme á lo preveni

do en el articulo 36 de sus EStatut0S, ha acordado reunir la general de señores aooíonístas, el jueves 20

de los corrientes, á las tres de la tarde, en un local del taller de lá Barceloneta, situado al estremo de la

calle de San Fernando. En los seis dias. anteriores al de la celehraeíon de la junta,.l desde las diez de la

mariana á la una de la tarde, los señores accionistas con derecho de asistencia 13e servtrán pasar á la se

cretaría de esta Compañia, calle de San Pablo. núm. !8, de esta ciudad, á recogerJa papeleta de entra

da; en cuyas horas, y desde el día 1S del actual, estará de manifiesto el balance, para que los s ....ño. es

aceíonístas puedan examinarlo y hacer las observaciones que esnmen justas. Barcelona 1.° de junio de

1861.-P. A. de la Junta de Gobierno.-El secretario, Diego Serra. 1'!

-Alcaldía Corregimiento de Barcelona.-José Gaviftach y Ramon Sans, individuos que fueron del bata-

llon de Voluntaflos de Cataluila se,servirán presentarse en esta Secretaria para enterarles de un asunt i

que les pertenece.-Baroelona 5 de junio de 1861.-P. A., Baltasar Fiol. �

-InLendenOla de ejército y del dístnto de Catalufta.-Consiguiente á lomanifestads en el anuncio de su

basta para contratar la adquísícíon de 9,000 arrobas de tocino salado para consumo de las tropas de OCU

pacion de Tetuan, publicado en el «Boletin Oficial» de la p-rovincia número 132. y diarios de avisos de es

ta eapual, del 1.0 y 3 del corriente; se hace saber á las personas que quieran interesarse en la l!citacion

que el precio límite fijado para la misma es el de 7� reales arroba de tocino sín envase, puesto á bordo

-18 reales cada cajon para envase de 4 errob is, y 78 reales-50 céntimos arroba de tecmo Con embase

puesto á bordo.e-Barcelona 5 de junio de 186L"'edro Gonzalez AutrAn. .¡

,

-LaManufacturera de a.godon.e-La Junta de g'ln>ierno de esta Sociedad, á tenor de lo que disponen los

Estatutos, ha acordado convocar A la general ordinaria de accionistas para el dia 27 del preseute mes á

las diez de la mañana en el establecimiento de la Compañía, plazá de Santa Ana, n.o H, en cuya secreta
ria y a los erectos indicados en el art. 13 del Reglamento, se hallarán de manifiesto el inventario balance

y cuentas de la Direeclon. En dicha asamblea se procederá al nombramienta do cinco señores aocionís

tas para el cargo de vocales de la Junta de gobierno, en reemplazo de los señores D. José Odena y Pujol
D. Juan Gusi, D. Jaime Baulenas y Mateu, D. Antonio Faura y D. José Jorda, quienes cesan. Jos cuaLro

primeros por haber ñnído el tiempo de su cargo, yel último por su dímlsíon aceptada en la anterior Jun.

ta general. Asimismo se dará cuenta de la renuncia de subdrrector 3.°, presentada por D. Magiu Macaya
y se procederá áreemplazar la vacante que dichoseliordeja en la Direccion. Los señoresacciollistas con
derecho de asistenciejse servirán pasar á esta secretaría con la anticipaoion que previene el llcglamen
to á recoger las papeletas de entrada.-BarceIona 5 de junio de 1861.-P. A. de la J. de G" Antonio Vallde-

julio secretario. q

-Loterias nacionales.-Administracion general de la provincia deIBarcelona,-Moderna.-l'dañana vlér
nes, 7 del actual.se cierra la venta de billetes para el sorteo que se celebra ¡en Madrid el mismo dia-

Barcelona 6 de [umo de 1861.-El administrador general, Manuel de la Cámara. 9

.

Parte religiosa.

Mallana ,en
la ígtesía de las Religiosas de Nuestra Señora y �nseñanza se obsequiará al Sagrado Cora

zon de Jesus con los siguientes cultos: Por la mañana, á las diez, se empezará el oficio que cantará la

comunidad, con ssrmon que predicará f concluido el Santo Evangelio, sel Rdo. Don Ramón 11aría

Camps, Pbro. Por
la tarde, á las clnoo '1 media, habrá un rato de oracron mental, luego se rezara el Sa-
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grado Trisagio. despuesla estaoion del Sant¡slmo Sacramento. que �slará
de manifiesto mañana y tar

de y terminará la tunolon con los gozos del Sagr .do
Corazon de lesus.

Muuana en el Real �onas\efjo �� San Pedro de las Puellas se solemnizará )a.Oe8� <lel Silgrado Cora·

ZO'l d» Jesús con los cultos siguientes: A 188 diez e pondrá de manifiesto Su Divina rtfaJesta<1 V seguirá

la msa -ole-nne cantada por las señoras Religiosa. que
íando espuesto e! Seilor durante el �Ia. fo!'

la

tarde. " las sel y media. habrá oraclon mental, se cantará el Sagrado Trisagto, y se concluirá con la

reserva de Su Divina MajeSt�ct. .'

I'()n<:lll�e hoy en el antiguo templo de San Miguel el tríduo
en obsequie

del Sagrado.
Corazon de Je-

SÚ' : predicará después qe I� misa de once el Mo. Dr. D. Manuel Rodnguez. Mai'1an��
víémes, despues

de 1<1 «ctava del Corpus, 41a que el mismo Jesuorísto escogió par� que sus fieles hlJ<?s
le desagravia

se 1', se ,..olemnizará del modo sigui�nte: A la1l siete
haorá Comunion general eonplátíca prenaratona.jí

las cno quedará d� mamñestó Su Divina Majestad, á las
diez habrá oñcío con música Y s�rmon.que

di

rá el fll1o. O. Pranctsco de Asls Mestres, y á las siete V medía de la tarde se tendrán
los eJ�rclolO� pro

pios dl\l dí», con sermón á cargo del Rdo. D RamoD María Camps. Durante el día se harát} OIOCO ylsltas:

pl'ltnl'rn al tiempo de descubrir: segunda, á las diez; tercera,
á las doce; cuarta, á las siete; quinta, al

tiempo de reservar.

I

PURPURINA ESPAÑOLAS,
ó IIJca orQ lal80 en polvo, de tOdos "olores.

Las purpurinas que ofrecemos al pú�1ico tienen
la grao ventaja de su er á I

lor y herut lira. Cada onza delpolvo español rinde casi un doble de la de i R·I
ar as esLrangeras en co-

No se pa¡;:11 1l�
dando el resultado que se ofrece.

g a peso estrangera.

üuico uepósíto • AdmlDlstracion de 11). imprenta y litograHa de EstivilJ calle d S
_ _., _._

' e an Pablo, n. 23. '7

P�rte ecoDÓntica.

tU! DE SEGUROS Y SEGURO MÚTUO DE �U1NTAS
DEL ESTABLECIMIENTO DE MELLADO.

"apitales, a plazo fijo y 'Voluntario.

Mil rs. anuales dan un capital de mas d� 56,OOÓ rs. er veinte años, y 20,000 rs. Impuestos (le una vez

prod uc.-n !Jj 170 rs. en elmismo periodo, éon la tacultild de retirarse 10$ Imponentes cuando quieran

sin que ni el capital ni los intereses se pierdan en níngun caso, IOCIl,1$0 el de muerte de los asegu
....

rad os. J

'

Seguros de pteYI,ion. S�gurotf �., quintas.

rros mil reales pagados de una vez, 3pO reales al Cuatro mil trescientos reales pagados de una

año Ó 18 al mes, bastan para formar un capital de vez, 90 reales � año. ó 101 reales al mes, pagados

•.OOu reates á prima tila á un uíño 'ae edad de � á 5 llor
un j6ven �eJ� á 15 años, dan derecho � la su

ano. cuando cumpla lÓs 'O, y proporcionalmente lo m8 de 8)000 reales st le toca la suerte de soldadó

miHITIO en las demás edades, �i.� �u� ni el c,apjtál en � ejerCito sctrvo ó en la reserva, y proporeío-

111108 intereses se

�l�r�an n�p."a. llah:J?en�� 10,Wism9 en WS demás edades.

i.as suscrtcíones ,e llao�¡t,en províncía por conducto de los representantes V agentes de la caja don

de l08 hay estableClj1Qs,.!�Jurectam�w�e envtando
letra del importe. En Madrid. en las oficinas de la 1>i

receten cIIII é de Sta. Teresa, n. �.-J.as c�..Las se dirigen á D. Frapclsco de P. MeUado.-En los mismos

puntos se dau gratis los prospec\o$ y cuantas esplícacíones se soliciten.

Bdrcelon¡¡.', Jíbrería de ll, Manuel Saurí, calle Ancha, esquina á la del Regomir. I

:f

BEcn�� LLEGA.DO.Es el llamado de Bilbao, que se consume en las mejore ro d
.

clase :-.1I p"l'lor esoaststma el' B�rcéI9n,a, V�ndese en la tienda de Ventura Arques

s

� 8es.�! 1

e

�11�nd:
del morcado de

SaD_�osé,�esquina
á la catte de las üabras, donde hay un negrito por rñuestra�S

p r

��O&.
----_ .. � ....

---�
...

10T!lfiB ;Sil! .Ji.Dlh UC�OS J1fJJ t!SBUiliS
ESTEAl\lC¡\s qU�CQU grnu�e aceptaoíou se_veJ?den en la calle del HO�'pital, n. a9, y en la de S�. P4�.ri�\ n. 6.
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LA PUDA DE MONSERRAT.
Este estableetmíentos de baños termales queda abierto desde el3 de junio.

Sus aguas sulfuro-carbónico-azoadas, superiores á la mayor parte de su clase, son eficaz remedio

en las enfermedades oróníeas de la piel, ya simples, va complicadas con los vicios escroruloso, reumá

tico, sifilítico, ete.; en las enfermedades del pecho crónicas tambien, algunas de las que ya muy ade-

lantadas se han curado completamente.
'

Cúranse igualmente con el uso de estas aguas y sus baños, las afecciones que proceden de retroce

sos de los vicios arriba indicados, asi cómo algunas enfermedades del estómago, lntestinos, y vías Ul I

narias.

Las aguas de La Puda sino curan las afecciones sifilíticas antiguas, son la piedra de toque mas segu

ra para descubrirlas cuando se mantienen en estado latente ú oculto, al paso que maniñestas, contri

buyen dichas aguas á su curactorr deuna manera muy enérgica.

Son muy Indicadas en las enfermedades propias. del sexo. escítan, raoñítan y regularizan el periodo

oatameníal, entonan los órganos de la gene'racion cuya debilidad natural ó adquirida tantas veces se

opone en la mujer á la concepoíon, ó determina abortos, cuya dísposíolon habitual dichas aguas cor-

rjg��n muy útiles como reconstituyentes en las debllidades de la constitucion: en las convaleoennías

penosas de las grandes enfermedades; en loe temperamentos débiles. Iríos, obesos, liníáucos ; en las

disposiciones esoroíutosas, escorbúticas, artríticas; así como en las clorosisy anémicas.

gl aparato pulverizador de los líquidos, inventado recientemente en Francia para aplicarlo por la

inspiracion á los enfermos de la- vías respiratorias, se planteó en la temporada última en dicho esta

blecimiento, por cuyo medio se obtuvieron curas portentosas. En vista de tan buenos re=ultados
, y á

fin de proporcionar á los enfermos perfeccionado este poderoso medio de euraoíon, se ha mandado

construir una máquina de mayor potencia, coo las modificaciones que la esperieneía ha dictado. y se

ha colocado en un gabinete lujosamente construido y con las condiciones que la eíencía exige para el

objeto á que está destinado.

Tres grandes piscinas se han construido, una general y dj>s individuales, para tomar baños (10 agua

mineral corriente al salir del manantial.

Finalmente, el Médico-Director y los propietarios de aquel establecimiento. no perdonan HwrifiClo

alguno, por costoso que sea, para proporcionar á los enfermos todas las comodidades y nuevos medios

de curacion que la ciencia inventa, á fin de colocar al establecimiento de La Puda en el lugar que le C01'-

responde por la superioridad de sus aguas medicinales.
,

La fonda seguirá como en la temporada úluma, la comida se servirá en mesa redonda á diferentes

horas, en las habitaciones y á la carta, ó por lista en comedor separado.
En los puntos de espendtcíotrrre aquellas aguas míneraíes entregaran gratis prospectos en que cons-

tarán todas las instrucciones necesarias.
-

En su depósito central de Barcelona, Rambla, esquinaá la Puertaferrisa, botica de Monserrat, se des

pachan (os asientos del ómnibus del establecimiento, que sale de la estacíon de Mi:lctorell para La Puda

a la llegada del tren de las ocho de la mañana. O

CALLB DB

ESCUDILLBRS

NUMBRO 85. A LA FA ORITA.
BAZAR DE CONFECCION y Á MEtjiDA.

ESQUINA A LA

DB

MILANS. •

._-------_.__.........�--_...,.,--

'BllliJil GJJ�VA,IO·"IJtlDICII!lt,
PARA LA CORACION· DE LAS HERNIAS, QUEBRÁDURAS O REJ.AJACION.frS

IJI.'WICJO JIIEDIO Ril()IOl.'Will.-{)IJBilTITO

PO� O, EMILIO ClAUSOLlES,
prorescr en M.edi�1Da 'y Cirugía, privilegiado en Espaíia, Francia. é Inglaterra, premiado en la Esp,oswiun
universal de Pans en

1855,.sOC1? de varias corporaciones cíennüoas, etc" eto.
- "mbla de San ",ose, numo aa, euario principal.

.

,

I!tDIJSTal....

COPIA DEL OFICIO DE S. M. LA REINA.

Tengo la satisfaccion de remitir á V. de orden de S. M. la Reina, la medalla y di

ploma del premio que el jurado internacional le adjtldícó en la «Esposicion uníver
.

sal de 1855.» S. M. me encarga rehotte á V. por la honorífica distincion que ha

alcanzado en ocasion tan solemne, y que tan dignamente recompensa y alienta sus

esruerzes por perfeccionar el arte en que le ba obtenido.

'Dios guarde á V. muchos años.-Madrid 30 de setiembre de 1856.-EI minIstro de

Fomento, {)OU.do.-Sr, D. Emilio ClaussolIes.

El gabinete está abierto todos 108 días de diez á una y los feriados de nueve á once de la mañana. '"'

.

Beeonoeimien'o sgraiuUos. 8

v

ti

.- ...---'--.----'*=_=_ _. 40J

.

• • f

'Grande, completo, nuevo y elegante surtido de todas clases, htloilbura.s, colores y gustos que desear

se puede, siendo tan económíoos sus precios, que basta decir-haf trajes completos á 38 rs., unuuendo
la es�en5a nota de precios, por que de nada sirven sin ver las clases. 6
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Novela gricillal, e erita por don
Ernesto Vidal y Valzada

Un romo en 16.0 mayor. Véndese en la librería de su editor don Juan Oliveres, calle de Escudillers

nóm.n
9

�PAÑA.
I

•

Servicio de Zaragoza á Pantieo8a.

E5�a compañía ha resuelto empezar el día 10 de junio el servícío de conduocion de viNeros á las aguas

de Panuco 'a, habiendo adoptado l�s disposlci ones necesarias para
hacerlo en carruajes cómodos, �u

mento de tiros, descanso proporcIOnados y mayor eelerídad.
Afortunadamente se prestan á esta mejo

rl los trabajos ejecutados con perseverancia,
con los cuales,. �o solamente han desapareeído todos. los

mconveruentes y peligros que con fundamento retraían del VIaje á muchas personas, SlOO que permítan

ra.ubien l;¡ prolongacion á la línea en coche hasta cerca del pueblo El Pueyo, distante dos horas de las

aguas do Panticosa.

L s carruajes saldrán todos los dias de esta ciudad á las cuatro de la tarde; una hora de parada en el

pneb'o dI' LiI Peña bastará para que los sello res viajeros puedan
tomar el desayuno, y hallarse á las díez

de la muñana siguíente en Mescas, desde cuya pobtaoíon, despues del almuerzo ó.comída
, y de un des

C;)I\:;O de tres horas, continuarán el viaje en los mismos carruajes hasta las ínmedraclones del citado

pueblo do El Pueyo. .

El re-to del camino, ya muy corto, se hará en caballerías del país que la empresa tiene contratadas

con garantías y con ucíone. de un servicio completo, llegando á las aguas de seis á siete de la tarde.

Tambien están muy en uso las Sillas de mano, que ofrecen la mayor comodidad.

La vuelta de los carruajes se verificará saliendo los vi�jeros del estableeímlento á las cinco de la ma

ñana, y despues de tres horas de descanso en Jaca, continuaran el cammo, llegando á esta capital á las

siete de la mañana del siguiente dia.

.

Las tarifas de precios se hallan en esta Admínistraoion, la del establecimiento de Pantícosa y puntos

Intermedios.
.

Zaragoza �6 de mayo de 1861.

GRAN TALLBR
I ,

DE TODA. VLASE DE MIJEBLES T SILLEBIA..

BUENA OCASION PARA. EL QUE TENGA DE AMUEBLAR LA CASA DE CAMPO.

Babíéndose despachado toda la primera remesa que Se puso en venta, se anuncia otra partida que
competirá en gusto y baratura con la primera.

Inchos muebles llons�n de cómodas con piedra demármol, ídem sin ella, mesas. consolas, idem con

espejo, idem veladores, ídem de noche, gran surtido de sillesías forradas de guua-percha idem forra-
das de damasco de lana, yotros muchos.

'

El teuer situado el taller fuera de Barcelona nos permite dar la obra a precios ventajosos para el com-

prador. .

No�a. Se adyierte que el
ram� de:t�piceria corre á cargo de oficiales de los mas acreditados

U01CO depósito para su venta, ínterin no se encuentra otro local en el Martillo Bareelonés p' laza de
Moncada, num. 3.

"

Otra, r;on el fin de evitar m?lestia � los. selior�s forasteros babrá un encargado en el mismoesta-

ble.C1miento, que por una módIca retnbuclol' CUIdará de los embalajes y trasportes. 8

CAFÉ--RESTAURANT--ViDAl, Plaza Real, nim.l1.
Almuerzos á � rs., 3 entradas, postres y Vino.--comidas al estilo do París á 8 J: � 1 t

vino.-A Ia puerta del restaurant un ínñíoe dará el detalle de 108 platos de que se �o'mP�:d�:' lPostre�
y

de cada dla.-Mesa redonda á las once de la mañana, 6 rs., y á las seis de la tarde 19

a comr a

CaslDo, sala de conversaoion y de lectura de los diario» útiles á fos transeunt6s y !:iraBgeros. ,

6

V E E· EO
SU ouraolon en quínee días SID el uso delmero

.

I Aioordj enfermedades de la vis�, her éticas
uno, y pOI" el tratamiento de _r.

• • que se forman en Iss 'VÍas urinarias. n!hg¡rse'á��orotulosasc
J todas las de:Q118

mero 16, pl,O 1,·, OJl OU1' ell\rada se h,Ha 'ID mellJori�i8" :.e reotbe � 'rfi :�On1e4���A�:�!ge.'tlU-
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Licores superAn_ a. baiio·maria.-Don luan RoUa, ex-repostero del café de París en esta,

y de las primeras casas de Mllan, Génova, Turin. Leon y :&Iarsella, tiene el honor de participar al pú
blico barcelonés que aeaba de establecer UDa fábrica de lioores en la calle de Oírés, núm. 8. en donde

hallarán toda clase de licores finos, coñac, rom, COIDO los de Francia, aQseqtas suizas y vermut de

Turio á los mismos precios que fuera del reino.-Advertencia. Se encarga de toda clase de refrescos

para bodas, bailes y soírées, como helados. sorbetes y quesos glasés, y los manda fuera, por grande

que sea la dístanora; asi como toda clase de Jarábes finos ó comunes. 11

. I PARIS
J

PABlle! DH CARBUAGBS DI LUJO .

•

El importante estableeiDliento de 1011 señor,es

MILLION GUIET ET C.�

situado boulevard de Passy, cerca de la rue des Bassins (Barrio de l' Aro de l' Btolle), se halla organiza·

do para ejecutar á la mayor brevedad las órdenes mas Importantes; y..,pfrece en todo tiempo á los com

prauores un surtido de unos 200 carruajes. de todos géneros y de Iósfaodelosmas modernos.

Para los pedIdos y los permisos
de visitar la fábrioa, dirigirse al despacho de los señores ,-illioD

Gaict. et compañie, n. '6,'rue de Montholon.-Paris. �2
'

1 • .1\ iW.�()l!OiW.L.-Seg1,lros mutuos sobre la vida, con facuItad de liquídar anualmente.

L.'l (j,'-JA. �A.CIOlW&L-Qontra seguros del capital impuesto en las compañías de seguros mútuos

sobre la Vida. La subdíreecíon en Barcelona, calle Nueva de Zucbano, n. 3, bajo. a

OEPÓSlfO DE SANCUIJUELAS PARDAS.

Continuan vendiéndose á 19 Y á 11 rs. el ciento, asegurando su buena calidad y maroa, como tl.,n.,

acreditado, en la Berborístería Barcelonesa. de Jaime BaIlús, B.ambla de San �Qsé, n.l.

En el mismo establecimiento hay depósito de m-echas del país y estran geras para h(\rreJ;).os, superío....

res, aseguradas. pues no bac�n ni·un� S?la (alta, dándolas á precios sumamente mó¿hc.os, y tomáild,ol�,
al por ma yor habrá una rebala eonvencíoneí. .

3

Lib.o,.

Log mullicanos de .aris, edidon de Bar

celona co. lámlOas de Planas: Sé reparten hS'ell

tregas 8U, (,7, 88 Y 89 correspondíentes af tOJD<? 3.1>_

Los señores suscrítores que por erecto de la ínter

rupeion que ha surrtde-estaobra, no r'eeibresen Ias

entregas por haber cambiado
de domicilio ú otras

causes, se servirán dar conocimiento á la librería

del Plus ultra, Rambla Centro n. 15, para inscribir

los de nuevo.-Continúa abierta la suscrícíon á es-

ta nHJmorable obra 'tl� A. Dumas. 11

&-vl.os.
'.. •

f

IDIf\Ml FnANCES.
se enseña de día v de

'-.H�H� n
, nOG�e',cal'l.s de Jaime.

Giralt, n. 30. piso�}¡-M.en8ualidad, il}rs. Tall'lbljé}l

se dan lecciones á domicilio. O

Earermed�des "Venéreas y herpes. Su "u-'

racron radical, asegurada, por el otrujauo Manresa

y Ca:-tehs, que años hace se.dedioa úllicaJpente á

la curacion de �Ichas dole�Clé!-s. OaJ.,�e de .F�rnando

VIl, núm. 'En. piso segund_O: la entrada es por la oe ...

He de Raurich, n. "1 .....Reolbe de diez á una, y de

seis á nueve. 1S
--___..�.

--_,",
.

._.

Se surce toda "la8e de tejidos de .ana,

igualmente
se cose toda clase de .ropa blpnca. En

la Ramb:a del Centro,n.t7, pis,? '.0, darán razono

.

.

_ ..

_-----,
-

Dal'bero.-Se
nece.'ta uno qde sepa su

obligacion para todo estar, en la ca.lIe �e .Amalia,

núm. 1.° 6

Barbero.-SeD� *�'4! ,ctqe sea e.(u

dian�e y �ev� rl��. QJl10 40 §¡tQ��pi,1t. 1Q:
f

.,

80bre easas, y 4'1 6 por IQO se tomar4Q

de (,�(l'á �>p�� duros. Dír.ig(�p,e 'fI.]� calle �e la n�
SI)., nulrl:_� �IS.O ��.«ri�l��.l�..�� Codol�. 1 ,

Hay unjóTen «lue se dediea á la recnm

postcíon de muebles: las personas que gustén hon
rarle con su confianza pueden dirigirse al salen del

seño� Fontsembas, Rambla del Centro, núm. 19, pi-
so pnmero.

•

'7

Ii,as personas que posean recibos de Do

ta ú otros documentos del difunto espitan de la po

lacra española d]onstanza», D. Antonio- Isern, se

servirán presentarse para su comprobacion, den

tro el término de diez días, de diez á doce de la

mañana, en la calle deís Ases, agencia de José Olí-

ver. '7

_

--_ .. _-_.- _Lo.:<

Se tomarán de ••• 30,008 duros a. 8

p. e., dando por garantía mas de 10,000 duros eu

fincas dentro y ruara de esta ciudad; taJll.Q..ieq ae
tomarán parte en géneros. Informarán en Ia CIma
de sacrtstans, n. 8 almaceíi, t no se tratará sino 'C'on

el interesado. �
- - - . -

-------�----_;,,-

Teniendo noticie. el abajo Arm"IlO que'

un jóven
va_

recorríendo algunas ca�as"ae comer
cio pidiendo géneros en su nombre y firma áviaa

al público en �neral que n� entregue níngun tit

tíeuto, DI cantidad alguna 8ID medrar antes"¡avlst>

v�rbal.-José Giuestá, ubrero, calle de Jaime 1,
num.3. .

8'

CRiUtm de 1kuezpe(ti�lO.
tIna tam.iiia que .¡Te en un

par�e
cé.""

tríoo
, adn1itira uno ó dos cahaLleros de

I

aráctElt
del JnQQQ <¡\le �o copvepgap; ª(1Vlnte¡¡do q-e DO é$

• i



Sl06
casa de huéspedes. Informará el memorialísta do

la calle Puertaferris8, n. 6. 11

lJna familia qoe vive en un 'segundo pi
so Inmediato á la Rambla, admitirá dos 6 tres ca

balleros á pupilaje. Informará el chocolatero de la

Riera del Pmo, n. 14. 8

Ventas.

DEPILA TORIO I GLÉS
lIaoc caer el pelo en cuatrominutos sin el menor

,.Ugro para el OÚllB. Botioa d. la Istrlll11., calle de

r.mand.o "Vn, n. 'l. •

En la calle A.neha (vulgo) de laH lIIonjas,

de Gracia, se vende la casa n. 71. de recreo, de

cuerpo y medio de frontis, de primer piso y bajos,

con su jardin con varios árboles frutales, con sali

da á la calle de la Plata, su casita de bario en el

jardín; libre de censos. Informarán en la propia

oalle n.? 69, como Igualmente de otra en la calle

de la Plata con jardincito de cuerpo y medio, baja,

á la inglesa; tambien libre de censo.

En la calle de Santo Domingo y frente al teatro

de la villa de Gracia, se vende una casa de escale

rilla, con dos tiendas y dos primeros piS08, libre

de censos, de �� palmos de ancho, y sujeta á me

joras, n. 6. Informarán en la plaza de la Constitu-

oíon, D. 17, tíenda de carpintero. 6

NO MAS OPERACION ES DEOJOS
El agua celeste del

Dr. Rosseau, de París, pa

ra la ouracíon radical de todas las enfermeda

des de ojos, como cataratas úlceras, nubes,

inflamaciones, etc., etc., fortidca las vístas dé

biles, quita la gota serena y calma los dolores

ma8 Vivos. Las personas que vislumbran
toda

vía sombras y neblinas, pueden estar seguras

de recuperar completamenie la vista en el es-

•

pacio de 10 á lIS dias. París en casa M. Paul Bon

farmacéutico, rue des saínts-peres
,
U.=Los

pedidoS á mi agente don R. Cuyás, calle de

Llaudert n. �J
Barcelona. Esta calle está al pié

de la bajada ae la muralla de Mar, frente de la

Lonja y S. Sebastian, y Dr. Andreu, Reus.
O

BOTICA DE DON JUAN TREMOLEDA,

calle de B.obador.

Precioso invento.

liCOR PARA TEÑIR EL PELO.
operacíen instantánea y

racnísíma.

PARA HACER CAES EL PELO.
El Depilatorio árabe lo hace en OCHO mi

nutos.

M A·NCH·AS EN LAS ROPAS.
El disolvente q"ímieo las quita de todos los

tejidos Sil). alterar Jos colores mas delicados.

LECHE CUTÁN.EA.
-ve ..dadera agoa de Bareelona,

Quita los granos de la cara llamados
barros (barbs)

conserva hermosa, fresca y bien confortada la pIeh

dejándola finísima y ateroíopelada.
6.

Ha)' una prensa thidráuliea de presion

doee mU qumtales ingleses muy propia para
hacer

A la perfeccion toda clase de fardos, incluso pacas

de alg04on. Los que gusten servirse de ella para

enlardar ó

qUleran.oomprarla,
acudan á la calle de

CJi�'lDaJ D. i, ellox-itQrh), �

Te¡'renu y edificiO"
en "enta.-E8tán de

venta los terrenos Y edificios que. comprende
la

fundicion V oonstruoolon
de máquinas, sita en la

calle de Tallers n. '71 de esta ciudad. Los terrenos

miden una superfiCie apr<?�ir?ada
de

12�80() pal

mos. Para su adquisicion dlflglrse al despacho
de

la Direccion de la Maquinista
terrestre Y marruma,

calle de S. Pablo, n. �8, de dIez á doce por lamaña-

•
na. y de cuatro á seis por la tarde en Lodos lOS dias

laborables. \

Nota. Al comprador de esta finca se le concede-

rán plazos para el pago de su valor.
S

_ A_' _ _ _
•

-
_'

�-

-

En l. plaza de Saota Ana,
o. §, (hnáu

razon de un ómníbus, un tilburí y
un íueton llue-

vo para vender. __ ._ � __

Propiedades.-
E¡.;t$H I.U

doras vegetales son purgativaS

y
depurativasi

puriflcanla 61mn

gre de todos os humores (hi

lis, flemas, pttuítas.) que
causan

la mala salud, curando por lo

tanto casi todas las enfermeda

des largas y crónicas
, herpes,

estreñimiento, catarros, gastrt

tís
, Ilagas supurantes ,

leche

perdida, dolores, obstruecíones Internas -y esa

multitud de areccionea sin nombre que constitu-

yen unaMA.LA SA.:I..'lJD. ,"
Modo de osarlas.-Este purgativo es prererr

ble á todos los demás, porque no se toma en a yu

nas, sino comiendo, y opera tanto mejor 611l:1l1tO

mas fortificantes son los alimentos y behidas que

se toman al mismo tiempo, lo cual evita á los e n

rermos el disgusto y cansancio que no permiten

continuar los otros purgativo.s hasta el restablcc¡

miento. En Madrid, por menor, Bspostcio n estran

gera, calle Mayor, n. 11. Informará en Barcelona,

D. Ramon Cuyás, calle de Llauder, n. 4, tienda;

Reus, Dr. Andreu, y en las principales rarmacras

de Bspaña. (4,

l!ln la ealle "onde del A.salto, n.o 4-4, se

venden los muebles del cuarto a.o y la lana de cin

co colchones, superior. De diez á cuatro de la tar-

de estara el interesado. 11

Hay para -veoder:rO telareH de tejedor

de siete palmos, en muy buen estado, con montu

ra, de ocho y doce oarectas. Dará razun el carpin
tero de la calle de Moujuich de San Pedro, nú-

mero i. 6

(;oqt'p).-a8,
�e ocho. nueve por la mañanu y de h'es

á
ClOoCO

por la tarde, en la calle de Lladó, n. 15. pi
so s.

, darán rB;zon de un.sugeto que comprarla á
un precio módíco una máquina de vapor de tres Ó

cuatro caballos
de;fuerza. Tambien darán razon de

un local para Iábrtea, fuera de esta CI udad, para
aíqullar, cepaz para 40 telares, con todos sus úti-
les.

3

Alquileres.

Hay un local de tintoreri.para alquilar

I,!!formarán
en la

Plat�ria.. n. 10. 11

'

DAMASCOS'�-
Se alqUilan en la

b.ajada de Viladecols , tienda.

En par.Ke eéotrieo bay un'�-�;I�'y-;í;;;:
ba amueblada p8[a alquilar. En la Rambla del Cen-

tr�, n.1'1, pISO�. ,darán razOD. 13

Está para alquilar el piso ..
°
de la casa

n.1'2 de la calle de Santo DomIngo 'del Call: ti

agua de pié: su precio doqe.dur05 al mes El d��e
no vivo en el piso �.o

.-



claro, ojos azules. nariz regular, barba poblada,

color sano. Al que lo hflyalencootrado y quiere de-

JA' �p'e bubiese eneoDtr�do pn
�ra,al�te ypry�Tló en él cafélde la Bqlsl!, plaza Palacio. frente

de caBello, con do� re'(iálos '1' � �OTSO él' noWbré la tqpja. se le grattñcará. qUfildandÓ completamén-
F. H. Oliveras, Barcelona, 181;7 y se sirva '<1evólver- té�grl.laecida su devotucíon,

-

11

lo en casa Oliveras, plaza de santa Maria. además
•.

"

"N'"IT'f"'
._-

••

d� �gradeceli� se tft
dará una buena grauñca- lMe hp.. pe_'dia.o un déeimo de billete de

C10D.
I

1 MiíqTid. n. 9139, del sorteo del 7 del corríente. 'En

--""-- llí allbi'rnístr<tción de la plata del Angel �tatificaráD
El domingo dia .. se perdió en la iglesia la dev'ólúCion.·

I

'6

de Belén ó en sus iqmediac,ones un bolsillo oon \15 ,_,_,_L__...,.,__ � _

duros. Al que se s.irva d'e-volverlo en la calle de la JEn lamaña..� de !,yer se perClió UD rp

Cauuda. n. 31, piso LO
I á mas de agradecérseie $6 loj t1� señora, C4¡)-U I¡ij leontina de

ero. Se 81W11P'� á

le gratificará corno opsrespoaée. 11 quien In haya
4.allado, .se

sirva Qevolverlo en la

-�",,",---'� .
-�._- p¡',az�delllqqueqe ��dinaceli, núm. 1, piso prime-

Se �m e"'tr•.ri�iJ.o 'Ul p��por�e liJJr;tdf) Q. too que se le darán �a$ senas Y cinco duros ce gra-
favor de (Ion Jaime ffillolft. del eomercío de Las Tu- ríñcaeíon, '1

nas, en la ísta de CUQa, espedido por la legitima au-
... � - - -

----.
.-

toridad de la eíúdad de la Habáda e1lcuatrQ ó cmco La persona qu� hobie�� encontrado �n..8

de mayo, refrendado po.n� el cónsut rraneés pana apcumentos de Aduanes, que se estravíaron en If
Marl'p.lla el cinco ó el.ílE!!slllel mismo: A�

'1\Iar��a
tH�,e del6 del eorríenté, desde la calle de

La PrIp.
se refrendó Pílf1l Bllrcel�na- el trein�a d�l n�fefi q cesa, por

la P!ateria al Ruelle nuevo, Y se SIrVa Ii�

mayo y en Barc�loJlp' par� la Bi-sbal �l d9S dejuq 0r' ,:yplverlos e,n la. calle de laPpncésa, Ji. 7, �m�¡{,o 8.°,

Las'aeñas s09i
edad 35 �n-9�', e$tat��ra r��'I�(, �tt�

('

se.
le ag!aqecerá y d�í:á una ,gratttiC�cióli.

8

•

,1

pe.�ld«4fi.

.
,

.

,

l. \

, .

"
,

,

J
•

f k
I t" -, J, 1

1

Cambios corrientes dadas por la Junta da gobierno d�l CQlog1o de corredores Reales de camblos de la

pla�� de
's4rcfl1qqa

á
g
de [unío (i� 186L

.�.
('

'. l. ,

Lóudres á 90 d. f. !íÓ,�O d. p. un pro r--P�riS'á � d .. y. g,u :{l.,!? un llr.-MarseH� f!,t� p. í1elÍl.

-Madrid á 8 d, v. 1 ¡Ii d. d.-CAdiz 11[8 ir.d.-se'Vlltá 1 114 d. d.-Málaga- 3(t1'(lIjnd:·
.•
'-GraBá(fa� í'Il'

d. d -Bl!bao.-Santauder d.-Murcia 1 ] I� d. d.-Alicante 31� d. d.-Valenoia 1[8 d. d.-Búrgos ·d. d.

-Oviedo d. d . ..,.LQgroftl) 11,4¡.
......Vigo 131& d. d.-Cartagena d. d.-Pamplona 31� d. d.-Zaragoza 1(1

d. d -Collui'ía 4. d,-V�UéJa�M. d. d.-k'\.lnwLa ��. d.-;farragona .8r8 d: 4.��eus -3]..8 � �:-
Palma 3¡� 11, d.-Gerona 4. 4 . ..,-Léndflll' <l. d.-uwra\��r (1, d.

.

,.. '

EFEGTC>S PUBLU;OS. Opera- Obsel'-:.
,

Din. Papo oíenes. Vlicion.,.,

r��wps al port!l¡l<[
��l ��oI

'0.
c�nsoliq,do.

".J' o , t ..

l\0·!l5 51' p. o. valor

TltulOH del 3 por . (litar o.. . . .

1, «tití ti 30
• ,

Billetes de cal h'rilla. • c". • • • . 9S'�tí 9-¡¡'50
• •

Iddem del anucipo de tao millones, 1 1

ACCIONES.

Desem-

Capital bolsado,
-----

Banco de Barcelona. . . . t,OOO rs. 50 p, o. 907iS

Caja aarcetcnese de descuentos. . ',000 rs, 20 p. c. SR 1'" f!9

Caja atalana tn<lt\strTal 'y 'mercantil. 4,000 fa. tO p. o. 3161S 32 "liS

Soeíedad eatalana general de crédito. �,O()O rs. .iOp. o. 4.6 ISO 1t171;

Crédito Movillarlo Barcelonés. . . 2,000 ['8. 40 p. C. aU!) lSi 25

Navegacion é rndustria,. . . . . 3,000 rs. Todo.
•

65'

Fer.-car. de Bar. a Granollers y Gerona. 12,000 rs. Todo. "50

Fer-car. riel ¡ entro seco de M'drtorell. 2,000 rs. Todo. '1815 'W25

Ferro-carril de Barcefona a Zaragoza. . 1,000 r.s. Todo. 8f1

Ob. df\l rer,-car. de l!ar. á Zar., 0.1 j. 58. 2,000 rs. Todo. 96

Dichél8. �'n1 ilon de i:llcieihbre enero.. • ',00.0 fS. Todo. 92 '15 93

Dich/l:i. Eln ¡SIOU (te mayo. . . . S,OM rs. :rodo. 9175 ,'!'

DIChil�. El(¡lsron de setiembre último. 2,000 rs. Todo. tn 4.0 9., 50

Obligélciulle8 del Canal de Urgel. �,OO8 rs. Todo. 88'''15 89'

.........__,,_.....
�

__ ... I :1 ..... " ........__ .� ....... __...,_ ..... __ ..,.

,lt6,�eña de la Bol$a del 5 de junio de 1861.

En el consolidado S6 han verificado algunas operaciones, observándose alguna firmeza en

su curso y. habieo.d9- a11!Jl�ntal1p algo su cambJ9 �f1 m.a��ra qu� cotiz.�l}dose al empezqr l¡t.

plaza de !lO'90 á ¡jo'95, 1l� sllbld9 hasta negqc!ar�e a última hora á p'�, á que ha habido din�

ro, si bien quedaba con papel á últimanara y dínero á 50'95. En il\ diferida se presentapa
df)manda, mejora�do su ca�bl0, pueq qued¡�.lu� 4 última hora con dlnero á 44'26 Y papel á

44'80.
.'

J
.'1:

• :
• .

A_coiones.

Hace algunos dias que indicamos flojedad en este mercado á causa de presentarse la: íi

quii:laclon algo GificllHosa, 'Conttnuanda en el'dia de hoy, d� manera ijue se baon re�entido

s�s
cambiOS: .quedanao �l Dauco de

Bareel�Q'� ofrecido d� 90'50 á 90''15-,. �in que se íYbSaI'Y��

dinero aproxImado; en la 'Ga:�«lal}a de Gré-dlt9 ,son 'V'an�s las ot)eracio-rH�s que se'han réa'"

11��do, b'!biendQ d��{'"ndtdo su c�mbio, que qU6daba á última llora CQu·dtnero á (U'5Q, des ..
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nues de haber dado lugar á bastantes operaciones á éste cambío y p�pel
á &.G 7U;. en la Caja.

Barcelonesa, sin operaciones, babia dinero al mismo cambio de 3S'7b, con papel a 3(); la Ca

ja Catalana ha sufrido alguna baja quedando con dinero á. 3.2'5lS Y papel á 3�'7¡;; el Movilla

rio Barcelonés ha dado lugar á algunas operaciones de 34'15 á 3i'i5, á cuyo cambio queda

ba, y la Sociedad Vaienclana de Crédito y Fomento,
sin que se haya negociado, por no pre-

sentarse demandas, continuaba ofrecida. á 47. .

No sabemos operaciones en las acciones de seguros, no presentando tampoco sus camblos

varJaciones, sí bien todos ellos eran bastante nominales; quedando la Barcelone,sa
de t� a

15'!o; la. Catalana de 7'75 á. 7'S5' la Ibérica. de 7'50 á 7'75, Y la Aseguradora de 5 á 5 25; pagan

dose la Naviera á 7, Y el Lloyd Barcelonés á 9'50.

La misma calma que hace días tienen las acciones de Ierro-carríles.ry el no presea tarse

Inststencía ni en las demandas ni en las ofertas, hace que sus �ambios sean enteramente no

minales, cotizándose el de Barcelona á. Mataró y Gerona de 92 a 9!'50; el de Barcelona
a G-ra

noBers y Gerona se ha negociado á 77'50; el del Centro, habiéndose pagado á 7S'!!5, quedaba

con papel á este cambio y dinero á 78'15, Y el de Barcelona á Zaragoza ha dado lugar á algu-

nas operaciones á86. .

En las acciones industriales las operaciones que se han realizado son en corto numero; no

obstante como habla alguna demanda, sus cambios se sostenianlcon firmeza: asi es que la

Espana se pagaba á 102'50; la Industria de 80'50 á SI; la Fabril á. 91, Y la Comercial a 7'50.

El Alumbrado por el gas tenia papel á 12!, sin que sepamos se haya. negociado; el Canal

de Urgel continuaba ofrecido á 73; las acciones del Veterano de U á 42, Y la Navegacíon é

Industria con dinero á 65, á cuyo cambio se ha negociado. En obligaciones, las dll Granollers,

1869, á 91; las de Mataró á 98; las de Zaragoza, julio, á 96; las de enero de 92'75 á 93; las de

setiembredt 90'40 á 90'50; las del Canal de Urgel de 88"75 á 89, Y las de Valencra á Almansa

de 47 á 47'25.

BOLSIN.

El consolidado con operaciones, queda de 50'90 á 50'95. En los demás valores no sabemos

epsracíones, conservando sus cambios sin varlacion.-F. R.

PEZENAS 1.° DE JUNIO.

Vinos.-La demanda es algo reducida en estos aIre ledores, cuya calma se atribuye generalmente á

la influencia á los manejos de la especulaclon que se esfuerza en probar que las comaroas perjudicadas

por los hielos de esta primavera están próximas á reparar el daño que han sufrido. Pero sus necesida

des no dejan por esto de ser efectivas y apremiantes, como lo indica la acogida universal que obtienen

los vinos de 1860.

HAVRE 1.° DE JUNIO.

AIgodones.-Las operaciones continuaron ayer después de la Bolsa, vendiéndose aun 600 balas. Hoy,
la demanda es sostenida, subiendo las ventas efectuadas en la Bolsa, á 1,300 balas.

En Líverpool se han realizado hoy 12,000 balas; mercado, firme.

It :ecr�'atitl 4& la .4eaaecioi, KlLe.OI ÁJ.IO •

.

"

ABERTURAS DE REGISTRO.

VAPORES--CORREOS DE A. LOPEZ y COMPANll.
Viajes á gran velocidad en comblnaorou con los ferro-carriles de) Mediterráneo espafiol y franoés.

Para lIIarliella.

Todos los lunes y jueves á las cuatro de la tarde.

Para &liean&e.

Todos los miércoles á las tres de la tarde.

Para A.liean&e,Hál.ga '1 (ládiz, adai&iendo earca para 8eYilla
Todos los sábados á las tres de la tarde.

.

A los vaporesMadrid, A..ticaate r .arsella, tan ac:rcditados y favorecidos del público, acaba de

lI.�regar la EJ?ll?res.8 los magníñcosj' Iujosos vapores
Parl8 '1 .,1.d.d {londal, con cuyo aumento se

harA el servicio fíjo espresado arriba SID ínterrupoíon.

La carga deberá entregarse precisamente los martes r viernes por la maliana
Se espenden billetes direotos para Madrid, I.íon y Parls.

.

J

��sjg�tario,
don D. Ripol y compañía, plaza de las Ollas, n. 1, al lado de Palacio. 11

-........__...._ ..

_��-----

'APOUSI8PU(OLI5 CORRIOS TB.4.SA.TLAJIlTICOS DI LAS COMP.lNIA.SG.lT.u.UlA.5 mODAl
P�ra�alenei", &lican'e, {lar&agen., A.lmeria, Hálaga, A.lgeciras y {ládiz. Saldrú el 6 d 1

eorríente, á las nueve de la mañana, el vapor espaflol {lid, capitan don Nicolá VI'
�

tiendo cargo y pasajeros. Se despacha 61\ la callé de la Merced, n. t6. piso principal�
al

spmosa,

agml-
�ara "Valencia,A.licante, {lartagen .. , A.lmeria, 1II"la«.,A.lgeeiras y {ládi S d

r.

eorríente, á las ocho de la mañana, el vapor e81)ailol Mercurio, capitan D. Juan cab�¡'nc��' .fUd
el

.�.
del

do
�argo

y pasajeros. Se despacha en la calle de la Merced, n. '6, piso principal.
1, a nn

�en-
8.Jld.� e.«. •• «l••.

E! vapor-eorre� Ter, su capitan don Ignaci<? Soler, sa�drA de {ladiz para Santa eru d '1'
.erare, Puerto-RICO y la uabana 611.0 de juno préxi.no; admitiendo ca

.

z e e

picha por 10B Sres. D. Pablo M. Tmtoré y compañía, �la�a
de la Consmucion.

rga y pas8J eros. Se

-r,des.



PARA VALENCIA

5109

y ea eombiDaeion
eon el ferro-earril huta lUadrid.

Hará dos viajes semanales el muy acreditado vapor español dé gran velocidad, Indio,

Paulíno Blanch, del modo siguiente:

Salidas de Barcelona. f �Oj������ }
A las once de la mañana.

Id. de Valencia. {�fr..��l}
A las cuatro de la tarde.

Admite carga á flete y pasajeros, A quienes ofrece sus espaciosas y elegantes cámaras.

'Se despacha en la agencia de D. J. Capo y FreJxa, pórticos de Xifré, h. 12. .

oapltan Don

PARA VALENC!A y EN COMBINACION'
•

CON EL FERRO-C;\RRIL HJ\STA MADRlD.
11 nuevo y hermoso vapor de grande velooidad el CATALAN, 8U capi tan don Pedro Mercadal, hará

40s viajes semanales á Valencia del modo siguiente:

{Martes
y

1 d d"
-

I
-

{MiérCOles
y

Be ."reelon".
Viernes

á las !I el la. Be .. a eneJ"
Sábados

á las
á

de la larde.

Direccion y despacho, pórticos de Xifré, núm. 8, bajos.

Agentes de carga: señores sucesores de Buenaventura Solá y Amat, pértíoos de Xirré, número 16.

VA.PORES CORREOS DE CANA.RIAS.

Contratados por el Gobierno para el servíoío de la correspondencia.

Buques de 1.000 toneladas y máquinas 4e !lOO caballos,

Graa velocidad y comodidad para los pasajeros con esmerado trato.

Dos espediciones mensuales. Itinerario tijo.

Saldrán de Barcelon&.,el �5 y
último de oada mes, á las dooe de la mañana, haeíendo las escales de

yate.ela,K.lac", (ládis, San$aVrus de Tenerifey Las ."I.a8, recogiendo la corresponden-
oia una hora antes de la marcada para la salida. •

Se darán pasajes hasta Madrid por !a vía de Valencia, travesía de mar la mas oorta.

La carga deberá estar á bordo el día antes de la salida.

Los vapores de la Sociedad BotIll. Marlorell y C.a son los contratados para dioho servíoíe.

Se despaChan en la oalle Anoha, n. 9.

Para Yaleneia, Alicante, Kálaga, ()ádiz,

Yico,Vorllña, y Liverpool.
Saldra el 7 del corriente á las tres de la tar

de, el hermoso y veloz vapor e.pañol de hélice

Finitderre, al mando de su cápitan don Fran

cisco Antonio de Albizuri; admitiendo cargo y pa

sajeros Se despaoha en casa de don Francisco

Perrin. Pórtico de Xifré, n. 6, prmoipol. 9

Para Tarragona, Yalencia, lllieante, lIIá-

la�a, Vádiz,Yigo, ()oruña y Liverpool, *d

mitiendo cargu paraSevilla.

Saldrá el15 del presente junio ,
á las diez de la

noche, el vapor español de 1000 toneladas .Ua,
su capitan D. Domingo de Arano, admite carga y

pasajeros. Lo despacha D. José Serra y Calcina, ca-

lle de S. Pablo, n. 8. !!

Linea de vapores á hélice de Sevilla á Marsella

en eomhlnaeion eon el ferro-carril

de Yalencia á Kadrid.

Para Sevilla, con escalas en Yaleneia, llli-

eaDte, (lart.geDa,Hálaga y ()ádiz. .

Saldrá el 9 del oorríente, á las 9 de la mañana, el

nuevo vapor español Guadalete. su capitan don

Leon Maestre; admite carga y pasajeros. Se despa

pacha por los señores Bussanya y compañía, nor-
mltorio de San Francisco, n. 6 bajos. 8

----�

Linea de vapores á hélice deSevilla á Karsella

ParaKaraella, con escala en San.Felio

deGuixols.

Saldrá el8 del corriente. á las siete de lamañana,

eil vapor español Barro. $U capitan D. José Gomez;
admitiendo carga Y pasajeros. Se despacha por los

sres Busanya y C.a, Dormitorio de San Franctsco,
n.o 6, bajos. 4

P�ra�.ntjago de ()a.a.
.

Por todo el comente mes saldrá el
muy .aoreüt

tado bergantia esp.ao. S.ntaree, al mando

de su capitan don Celestmo Lopez; admite un pico
de earge á ñete y pasajeros para dicho punto. Lo

despacha don J.osé Serraclara. pórticos de Xlfré

Vida1. n, 1, esquina .á la calle de la Paz, debejo de
muralla. 8

YU....E8 A. GRAN YELO()IDAD

entre Barceloma y Tortosa.

8erviei� de
!erano een rebaja de precio�.

El aoredltado.vapor de gran.veíooídad el Ebro

saldrá de Barcelona para Tortosa y sus escalas, to:
dos .los martes á las seis de la mañana, regresando
los

J�eves; y para Tarragona y puntos íntermed ios
los sábados á las ocho y media de la mañana re-

gresando los domingos á igual hora.
)

Los precios de pasaje son: para Tortosa 24 rs.,

para Amposta !'! id., para Tarragona 12 id Y para
Villanueva y Sitges 10 id.

'

Serwieio fiudal en combinacion.

Itinerario para el mes de junio.

El vapo� (}inca saldrá de Tortosa para Bsca

tron, los días 6, 13,20 Y 27, á las cínoo de la maña

na, y de Bscatron para Torto.sa, los d'las 3,10.1'1 Y

24, á las CIDCO de id., admite cargo y pasajeros
Se despachan en los pórticos de Xlfré, n. 8. (bis). 8

Par. la Hahana.

Saldrá á últimos del corriente la Ira"'ota Jo

sefa. su eapítan don Joaquín Mora· admite una

parte de carga á fletes y pasajerós. La despachan
los señores VIUda é hijos de Maresch y lto� calle

de Mercaders, n'. 36.
'

8

Para Buenos-Aires.

Sald!á del !O al tI) del presente junio, la polacra

e�panola Sorp�e•• , so capitan don Jo::,é Fonta.

nílts; admite un pICO de
carga {l flete y pasajeros.

Se despacha por los señores senra y Sobrino calle
de la Meroed, n. 11, entresuelo.

'

\

l'
I

,



PAra. S�nto Domingo, con escala en Puer·

tH·Rico.

._--

Saldrá por todo el corriente mes el sólido y vele-
Para laRabana.

TO bergantinespañolGeneral Santana, ad- Saldrá directamente de este puerto, del 115 al I!O

murendo para ambos puntos carga á flete y pasaje- del presente [unto el bergantin "id, su capitán

ros, ¡'¡ quienes se ofrece esmerado trato. Se despa- D. Rafael Miñana; admite carga á flete, y lo despa

cna por la señora viuda de D. J. CoIl yMontells, Vi- ohan los Sres. viuda é hijos de Maresch y Ros, Ca-

drtería, n. 16. ! He de Mercaders, n. 36. 12

Embaroaciones entradas en este puerto desde el mediodía hasta ell.lY4Qchecer de ayer.

.

Mer�a�te� españolas
. .

De Cál'iz. AllCI.\l:lte y Tarragona en lq d., místicó �uevo Vahente, de 59 t., p. Cnstóbal Poch, con 600

fanegas trigo á don A. Gibe�t.Y Cisneros.
.

De CeLLe un '2 d., laud DIligente, de 33 t., p. Jacínto Costa, con 12,000 duelas á don I. Vl11avecchia é

h;jo L
"

.

j)o Argel en � d., laud Juanita, de 5� t., p. Cayetano Trilles, con 1502 carneros á don Félix Ouardtoía,

De Nueva Orleans en 61 d., corbeta Catalana, de �5'l t .. c. dqn Gerónlmo Casanovas, con 8112 balas 411-

godon á la óruen, 800 id. id. Y 10.000 duelas á don Vicellte Vllaró.
1

Do id. en 5J d ..
corbeta Gesoria, de 259 t., c. don José Siblls. con 100 balas algodon á don Jaime Ro�i

ñol, 100 id i 1. á don Jaointo Corbella, líO id. id. á don Antonio Ferrer y Sagrist.á, a65 id. id. y 2 milw.tes

duelas :í don José Amel!.
• $'

•

()(� Argct en 4 d., laud Pelayo, de 691., p. Feliciano Monsó, con ��O carneros y 50 bueyes á don �stéban

Llobet,
1

De Valencia en � d.,laild Noé, p. José Marql1es, oon "50 carneros á don José Ventura, y 100 cahi8es
salvado á la señora viuda Avli'1ó.

'
,

.

De Vinaroz y Tarragena en 4 d., Jaud Francísqueta, de 19 t., p. José Chaler, con 900 arrobas algarro-
bas á la órden, y 3 pipas aceite á don Juan Fornells.

'.
.

De Torrevieja.,laud S. Nicolás, -de 19 t .. p. Vicente Isaoh, con '7'!1 qq. sal para la Hacienda.

De AlJcante, VJQaroz'Y Tarragona 6h8 d
,
laud Jóven Francisca, de 31 t., p. Juan Bas, con 1000 f. triito'

á don Luis Castells.
1 ... ., T

De Matanzas en i3 d., corbeta Angelita¡ de 23.G t., c. don Tomás Manau, con 225 oajasezúcar-a 103 seno-

res Samá y t.::a, � id írí. � la érden, y,consigna<\o á lá señora viuda M"artf Y'Codolar.·
, r l-

De ValenCIa y Tarragona en 4 d., laud R?S8nO, de: 15 t., p. Ramon Martí, con 115 sacos garbanzos y ,,,

id. hablchueias á los señores Bertran de LIS, hermanos.
,. ..: .

AI1emiÍ" 1 I buques de la.co�ta-6.e este Pri�cipado, con �10 �flrgas madera á don Juan Pagés, �Q pipas
aceite á don Juan Carst, 27 Id. Id. á don Ignacío Esteve, 1'2 Id. Id

� don Ramoll Duran, �66 id. vino t'raS"

nordo. ¡(jO

qq,.JH1CaJaO
á don Juan Nov.el.�, 25Q-<1;CJ,

tl.erra
rerracrarta á don Juan Molas 41)

car_g;¡,�.l)Maerafdon Juan l'a�és, 3QO qq.Teña a dqn �naclo�steve, 1'7 piP.!s 'IlcéiteJ'{t '{ion Vicente Grán!' 1f'1tl 'h.r. á-dt
Ramou C01\telo, y �O c�rgas }Ila.de'\'� á (\on Jo¡¡,qU¡q Gurri �.a'

r
:

.

•

• ..
"

'

.•

.

. llfl(m estrangera.
t �.'

De Cardlff en 28 d .. b�rgl\nt,n ing,V�� éo��0�9r(¡l, de 2�Q t., c. yr. Groyet, cona80 t. c&'rl;lon')le n;'.l ra

t. los �eilore� �l�rtorell yBolUl..
.

., IJI,.� ''f F'� w.

Despa.chad4s el dia �.
'

Vapor t'spailol Cid, c. D. NiQolás Vallspinl>sa, p,;;a
Cádíz, con'efectos de

tránsÍto.-�al�n�r.� l{sp-eJ,l;¡
c. D . .JUHn .Janer, para�allon, qon suela y o�rQ� � .e(}tos.-Lau S. Juan, p. José Cumellas 'para 'tinaroi'
en 1(¡:;trll.-11 Desa.mparado�. p.

Salvador Carr¡Il0, vara V�I�n9j>a! con ef#lotos,-ki .(tr
'.

,¡y....i

Avlfió, para ValeI\Cla,
con iH bultos g�nero�.-Además 10 Buq\l�� P"la la 9Qstª \lé �stei\�c.' .Pa·d",I!I)Y..",

efectos y lasLre.
� .....� 1» .. o. con

MINISTERIO DE ESTADO.

"�ata.lo

DE RECONOCIMIENTO, PAZ r UUS'lI,AD CELEBRADO ENTRE ESPANA y
BOLIYIA EL !U DE 1847

S. M. la Reiné!- de Espafia n.a is���l JI por �na parte, y lé\ Repúblic d
�ULIO DE..

•

animalIas del mIsmo deslo de ��rra:r Ids vestIgios de la
pasad<\ lucha\ d� :A��Via ppt �lr�,.

tu público y solemne deTeconcJhacion y de ¡¡az las btll�nas ,relaciOnes'que naf�1�
COIl

tUlh.J
ten ya entra los súbditos de 1IIlO y otro Estado, hán determinado celeb

ur OleD e
,,�,,%

objeto un tratado de paz y amistad, fundado en principios de justicia ;�e
con

tan
plausIble

nieocia. Pdr& este fin, S. M. Catél1ca b<l nombrado por PlenltJotencIar'
.

rec
p.r�ca conV8-

CO Pacheco, rrestde�te �h�9l!�e1o ���lrll,qtr9s, �4�J\str� � �s¡�a�lO�a����44g1\ Fé�ifit

5 t 1 O

Para Vádiz con escala en •• 'aga.

Saldrá en breve la balandra Iberia, patrón Joa

quin Manuel Comes; adm1tirá á trate 1& parte de ear

ga que le falla, y la de. pechan los seno res D. O. RI

poi y compañia, plaza de las Ollas. n. I, al lado de

Palacio. 2

ParaPalma deMallorca.

Saldrá el vtérnes 7 de jumo la tar$al;1a e!f�í1o

la S .Jo é, su patrón D. Bartolomé Garcia; admite

carg» y pasajeros, La despachan los señores For, e-

za y Llompart, pórticos de Xifré, n. 6, bis. 2
-- - ._,...__

-

tl ."

P.r. pa�r�-Bico y "ayaguez.

Saldrá A prlmefos del presente junio la polacra

PrOvidencia, su capita n don Juan Morales; ad

mite un pico de carga á flete y pasajeros. Se des

pacha en la calle de Rosich, n. 1, piso prtnclpal,

Para la carga informarán en casa don Juan B. Per-

rer, pórticos de Xifré, n. 13.
11

--
. _._-----

Para la Rabana.

SaJdr� dentro breves

d,j�
la n u,{lY" gQl�t� ��J"

d� �uba, su ca. í án don runo Gl,'lfPlj áJ1It\\ i�,n

pido de carga á Ifele, y se espa cha en la PlaJa de

Palacio, n. 111, pórtico, cuarto segundo. O



.

5J.\1

g�b ,�� �rfn�il�3d�.Js°fl�/�ige!t��lb�rfi!:oL�9ag��iii�·t�trir�gr�\;d��b��tv�f�lf�n��
Ib's- artículos siguientes!

'

Articulo 1.0 S. M. Católica, usando de la facultad que le compete pot d.ecreto de las Cór

t$S generales del r4'ino de 4 de dlclembre dé 1836, renuncia para siempre del modo mas fOI'

#lal y solemne por sí y sus sucesores á toda: pretensíon de iloberanla; i;terecbo�.y acctones so

tire �l territorio americano Conocido antes Q_ajo el nombre de provincias del Alto Perú, hoy

Republica de Bolivia.

Art. �.
o

En su consecuencia S. M. Católica reconoce como n,actotllibl'e; soberana é j n rle -

pendiente á la República de Bolivia, compuesta. He los piises especificados �n su ley consu

tncíonat, á saber: los departamentos de-Chuqtíisaca, Potosí, ráz dé Ayacucho, Coeña bamba,

Santa Cruz, Ornro, Tar'jja r neni, el distrito litoral de Cobija y ouateeqbtera otros territorios

que corre- pendan ó puedan corresponder i1 Bolivía.

Ar t. 3,° Habrá total olvido (le lo pasado y una amnísua general y cdmpleta para todos los

españoles y bolivianos, sin escepclon alguna, que puedan hallarse espuls�dos� ausentes, des

tUrados" oeuHos, (Jo que poi' acaso estuviesen presos ó conñnados �h( C.Q'ooCimiento de los.Go

,pler.nos respeétiv(ls� ctialqt1l�ra que sea el partido qué hubresen seguido dura.n.te las. guerras

tJdISS.
b�fone� feH�Dlente terminadas por el presente tratado en

to.
do alUehipo de ellas y has

a, la ratíñcaéton del mismo. testa amnistlil se estipula: y hade darse pÍ)r la alta lntemosí
ion de S. M, €atólicá en prueba del 'deseo gne lá anima de que'la éstrécha amísta.t, paz y

unten que desde á'hOl;a eh adelante y pata siempre han de conser.yats'é etatre sus' súbditos y

lQs ciudadanos de la Re�úb1ica de Bolivia se íundeen sentinilentO's de jq.sticla y d�' recíproca
blfnetolencla.

'

.
Art. 4.0 S. 11- Católlca y la: .Re¡:111bliea de Bolivia se convienen en que lQS súbditos y ci ui! a

d�tlOs respectivos de amhás na¿ionés conserven espedit6s y Ubres sus derechos para recll.

mar y obtener justicia y plena satisfaccion de Iás detilfas bona �u,e contraldas entre si, como

tahlbien en qúe no se les pón�a por parte ite la Alitoridad púlHica níflgttti obstáculo legal en

19S derechos que puedan �legaÍ' por rázo� de matrImonio, herencia l'0�. testaJQe�to ó abln

testllto, shceslon ó cnaíquíer otro de los titulos de adqulSieion reconocIdos por las leyes del

país en que haya lugar la reclamacíon.
.

,

Art. 5.° ta Repúbl1ca de BOlivia! animada siempre de senti�éntds delu$tiela, reconoció

1'a espontáneamente por la ley de 11 de

n.0fYi�mbre
de 18U la dejla contraida sobre sus Te

�(t'ferlas, ya por órdenes directas d.el Gob l!M10 españo], o ya émálladas (té sus �utorJdades

establp�ldas en el tefrttorlo del

¡alto
Perú, hOy Republl�tt. de BolivIa; 1 'de,slosa de dar á

S. M. Catoltca un nuevo testtmon o de arrlistatl, se comp¡'óinete, �e cónfortnidad con los prín

eípíos estalíieetdos en ñícna ley, que débli CObSide-rarse corp,o parte de éste tratado, 'S' am

pltándota, si necesario fuere, 4 reconocer como deuda consolidada de 1a Repúbllcá, tan prí vi

léglada.como la qUé mas; todos los ctédttos, eualq-tlfera que sea Su !1}ase, por pensiones,

sueldos, sumíuístros, anticipos, fletes, empréstitos forzosos
.. depósitos, oontratas, y cualquier

otra deuda" yá de gtlérta, tata:nterlór ti: esta, que peSllsed sobre aquellas T8sorérf�s, sleuipré
que proceüan de órdenes directas d1!1 Gobierno esp\fiQI ó de s'U's Autoridades establecidas en

las prbyibClás que bdy componen la República: deBoltvia hasta fin d�l ano 18U, en .que tuvo

lugíir ta evacuaclon del país por las Autoridades espá·ñolas. Para este efecto serán considera

dos corno comprobantes los asientos de lós"libl'os de cuanta y razon de las oficinas respecu

yas, así como los ajustes y certificaciones

origi.nalPs
y c,Qpias legítimamente IiU·torlzadas y

cualquier otro documento que haga fe- con arreglo alás ley'�s de la Repúbljcü..
.

.

La ealíñcaclon de estos créditos no se termfnará sin oír á. las partes Interesadas, y las

cantidades que de esta ltquídablen resulten admitidas y de legitimo pago, deven�aran e l in

t\3rés'legal eorrespondíenre desde un ano después de cangeadas las ratificaciones del presen-

te tratado, aunque la Iíqntdaéíon se verifique son posteríórtdad.
•

Art. 6.°' Como garantía 'de la deuda procedente de la estípulaclon contenida en el artícu

lo anteríor, el Gobierno de la República procurará, en cuanto lo permitan las circunstancias,
establecer nn fondo de amortizacion espacial en favor de estos créditos.

.

Art. 7.° ,Todos los bienes muebles é inmuebles, alhajas, dinero ú otros éf.ectos de cual

quier especie que hubiesen sido secuestrados ó confiscados á cIudadanos de la Repnblrca de

Bolivia ó á súbditos espanoltts dUrante la guerra ó des pues de ella, y 88 hallasen tod�vla en

poder del Gobierno en cuyo nombre se hizo el secuestro ó la cóntlscaeton, serán inmediata

mente restituidos á sus antiguos duenos ó á sUs berederos ó legiUmos representantes, fin

que ninguno de élles tenga nunca accion para reclamar cosa alguna pof razon de los pro

ductos que dichos bienes bayan pedIdo rendIr durante el secu�stro ó la conflscaclon.

Los desperfectos ó mej oras causados en tales bIenes por el tiempo o por 'él-acaso

'

d 11 ran te

el secuestro ó la conftscacion no se podrán reclamar ni por una ni por otra. part0; p'tfO los

antiguos dueflos ó SttS representantes deberán abonar al Gobierno respectivo fodas aquellas

mejoras hechas por obra humana en dichos bl.9nes ó efectos despues de! secuestro ó confisca·

clóD, asi como el espresado Gobierno deberá iíbonarles todos los desperfectos que proven

gan de tal obra en l.a mencloL',a¡}a época. Y estos abonos reefprO'c08 Se harán de buena té, sin

C'oiltJenda judicial, a Juicio amigable de peritOs 6 de arbitra<Jores nombrados por las partes y
.

terceros !lile enas e1J)an en casI) de discordia.

A los a�reet!orés de que trata 'ste artfculo, cuyós bi4lDIS bayan sido vendidos ó enagena

dos de cualquier modo, se les dar� la indemnizacion competente en estos términos y á su
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eteccteu, o en papel de la Deuda consolidada de la clase de 1a tnas prtvUeglada, cuyo tntnés

empezará á correr al cumplirse el ano de cangeadas las ratificaciones det presenta tratado

ó en tierras pertenecientes al Estado.
Sita Indemnizaclon tuviese rugar en papel se dará al interesado por el Gobierno respec

tivo un documento de crédito contra el Estado que devengará su Interés desue
la época que

se fija en il párrafo anterior aunque el docuni.lmto fuese espedido con posterioridad _a ella; y

si se verificase en tierras pÚbllcas después del afio slgulente al canse dalas ratificaCIOnes, �e

ai'íadira el valor de las tierras que se dén en indemn!zacion de los bl�nes perdidos
la cantl

dad de tierras mas que se calcula equivalente al rédito de las prlmltlvas sl se nubtesen estas

entregado dentro del ano siguiente al referido cange, en términos que la indemnizaclOn sea

I! Iectl va Ó completa cuando se realíce. .

Para la indemnlzaolon tanto en papel como en tierras del Estado, se atendérá al valor

que tenian los bíenes conÍlscados al tiempo del secuestro Ó confisco, procedlendose
en todo

de buena fe y de un modo amigable y conciliador. . .

Art. 8.° Cualqulera que sea el punto donde se hallan establecidos los súbdítos españolea

ó los ciudadanos de Bolivia que en virtud de lo estipulado por los artículos 5.° Y 7.° ele este

tratado tengan que hacer álguna reolamacíon, deberán presentarla preclsa�en te
dentro de

cuatro anos contados desde el día en que se publique on la capital de Bolívla la rauüoaolon

d�1 presente tratado, sln que despues ue ellos pueda ninguna .ser adm!tida bajo pretssto al

guno como tampoco lo serán las presentadas dentro del término prefijado si no estuviesen

apoyadas en documentos fehacIentes, segun se determina en el artículo. 5.°

Art. 9.° Para borrar de una vez todo vestigio de divisIon entre los súbditos de ambos pai

ses, tan unidos por los vínculos de origen, rellgton, lengua, costumbres y arectos, convienen

ambas partes contratantes en que aquellos españoles rque por motivos paruculares hayan

adoptado la nacionalidad bollvtana, podran volver a recordar la suya prtmltlva, SI así les

conviniere, en cuyo caso sus hijos mayores de edad tendran el mlsmo derecho de opeíon, y

los menores seguirán la nacionalidad del padre mientras lo sean.
.

.

El plazo para la opcíon será el 'de un 'año para los que existan en el terrltorío de la Repu

bltca, y dos para los que se hallen ausentes.

No haciéndose la operen en este término, se entiénde definitivamente adoptada la nacio

nal i dad de la República.
Conviene igualmente en que los actuales súbditos españoles nacidos en el territorio qua

hoyes la Republtca de Bolivia podrán adquirir la nacionalidad boliviana, siempre que en los

mismos términos establecidos en este artículo opten por ella. En tales casos sus hijos mayo

fes de edad adqulríran tambien mayor derecho de opcíon, y los menores, mientras lo sean,

segnírán la nacíonalídad del padre.
No verñcándose la opclon de que habla el párrafo precedente, continuarán tenidos por

esp» ñoles los individuos de que trata.

'

Para adoptar la nacionalidad será preciso quejlos interesados se hagan inscribir en la ma

trícuta de nacíonales que deberán establecer las Legaciones y Consulados de ambos Estados;

y pasado el término que queda prefijado, solo se considerarán españoles ó bolivianos los

procedentes de España ó Bollvia que por su nacionalidad lleven pasaportes' de sus respeeu
vas A 11 toridades, y se hagan inscribir en el registro ó matricula de la Legacion ó Consulado

de su nacíon,

Art. 10. Los súbditos de S. M. Católica y los ciudadanos de la República de Bolivia podrán
establecerse e�

lo venídero en los dominios de una yotra parte contratante, ejercer libre

ruente sus oñoíos y protesíones, poseer, comprar y vender por mayor y menor toda especie
de hienes y propiedades muebles é Inmuebles; estraer del pais sus valores íntegramente;
disponer de ellos en vida o muerte, y suceder en los mismos por testamento 6 abintestato,
tono en los mismos términos y abajo iguales condicIones y adeudos que usan ó usaren los de

la nacion mas favorecida.

Art. 11. Los españoles no estarán sugetos en Bolivia ni los bolivianos en kEspaña al ser

vicio del ejército ó armada ó al de la Milicia nacional. Estarán igualmente exentos de toda

ca rga, oontríbucíon estraordlnarla Ó prestamo rorzoso, y en los. impuestos ordinarios que sa

ustagan po_r razon de su Industria, comercIo
Ó propiedades, seran tratados como.los cíudada..

nos o súbdítos de la nacíon mas tavorecída.
-

Art. �2 .. S. M. Católíca y la República de Bollvla convienen en proceder con la brevsdae

posible a ajustar y concluir un tratado de comercio y navegacion fundado en principios 48
1 eclprocas ventaja� p�ra uno y otro país. Bntretanto los súbdilos de s. M. Catótlca "Y los ciu

�

nadanos de la Repúblíca de Bolívla serán conslderados para el adeudo de derechos por res

r-utes, efectos y mercaderías que importaren Ó esportaren de los territorios de las altas Par
tiS contratantes, c�mo para el pago de los derechos de puertos, en los mismos términos que
los de la nacíon mas favorecida.

Art. 13. S. M. Católica y la R�pública de Bolivia podr.án nombrar Agentes diplomáticos y
consulares, la u,nl;\

en los domtmos de la otr.a, y acreditados y reconocidos qU8 sean tales
Ag�utes dtplomátlcos y consulares por el Gobíerno cer.ca del Cual residan, Ó en cuyo terrtto ...

rlQ desempeñen sll: encargo, dtsrrutaran de las rranquíctas, privilegios ó inmunidades de que
S
'',
lla1Iin

,en �oseslOn
Jos de

Igual clase di. la nacion mas favorecida y desempenarán en los
mismos termraos todas las Iuncíones propias de

su cargo.

'

AI'�t 14. Deseando S. ni. Ca�ólica y la República de Bolivia C01IS81'var la paz y buena ar,

I

•

..
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monta que relltmente acaban de restablecer por el presente tratado, declarán solemne y lore

mente:

1.0 Que cualquiera ventaja ó ventajas que adquirIesen en virtud de los artículos ante

riores, son y deben entenderse como una eompensacíon de los beneñclos que mutuamente se

conneren por ellos; y •

�.o Que si (lo que Dios no permita) se interrumpiese la buena armonía que debe reinar

en lo venidero entre las partes contratantes por falta de inteligencia de los artículos aqq(

convenidos, Ó por otro motivo cualquiera de agravIo � queja, ninguna de las partes pOPI:á
autorizar actos de represalia ú hostilidad, por mar ó

tíerra
,
sin haber presentado antes a la

otl'& u na memoria justificada de los motivos en que funde la injuria ó agravio, y denegádose

la correspondiente sausracoton.

Al t. t5. El presente tratado, segun se halla estendido \n 15 artículos, será ratificado, y

las ra ti ficaciones se cangearán en esta corte en el término da tres anos ó antes si fuese po

.11>16.

En fé de lo cual, Nos los inIraescritos Plenipotenciarios de S. M. Católica y de la Repúbli

ca de Bolivia lo hemos firmado por duplicado y sellado con nuestros sellos particulares el?

ftfadrid á �1 de jnlio de 18i7.-(L. S.)-Joaqulll Francisco Pacbeco.-(L. S.)-José Maria Lt-

nares. .

El Presidente de la República de Bolivia ratificó este tratado el 2i de setiembre de 1860,'y
s. ni. la Reina de Espana el !2 de enero siguiente. Las ratificaciones se cangearon en Parl!

en 12 de febrero del presente año de 1861, no habiéndose podido veríñcar dicho acto en el

tiempo y lugar convenido por círcunstanctas imprevistas. (Gaceta núm. 153.)

PARTE NO OFICIAL.

Con el epígrafe «Caminos internacionales», dice lo siguiente la Gaceta de los Caminos de

hierro:

«M. Cenae Moncant acaba de publicar en París un folleto con el titulo de Rompimiento de los

PirÜt?OS. Examina en él súceslvamente el estado de la viabilidad en aquellas montañas, la

suuacton comercial de los departamentos de los Plrtneos, los caminos termales y los Interna

cionales que están en vía de ejeeuctou, las riquezas índustrlales y naturales, minas, bos

ques, aguas minerales y productos agrícolas de las dos vertientes.

Resulta. dé los datos consignados en este escrito, que el camino de Ax (Ariége)l- Purgcerdá

quedará concluido en 1861, y que España acabará en dos ó tres años la lhiealcorrespondlente·
de Barcelona á Puígcerdá, que llega ya basta Ripoll.

El camlno de 'Ur�x (Bajos Pirineos)á la frontera aragonesa quedará abierto en 1862. Su

conunuaclon en el terrítorío español Ilega ya desde Zaragoza á Jaca, y dentro de tres anos

llegará á la frontera.
.

La tercera línea de San Juan de Pié de Puerto á Pamplona se halla en vía de ejecucton

por ambos lados de la frontera.

La cuarta, que sube de Zaragoza y de Barbastro hácía el centro de los Pirineos, quedará
terminada en dos é tres a1108'y alcanzará al territorio francés por tres puntos; saguéres de

Lucnon, el valle de Aure y Gavarnl.»
.

•

--_._._._--_..

�'.

lIadrId 2 de junio.

(�.la Corresponaeneia de Espaia.J

Con ocasion del derribo de la "casa conocida con el nombre de los Lujanes ,
en la plazuela

de laVilla, á que debe procederse por su estado ruinoso; el gobierno, tomando en cuenta la

tradicion,que señala á la torre dala misma, como el punto en que residió -el rey Pranctscs J,
consultó a la A.cademia de la Historia, si deberla ó no conservarse. La Academia ha examina

do con todo detenimiento el punto histórico, y despues de la reunion de muchos datos y no

ticias, y de varias y eruditas discusiones, decidió basar su dictamen en las siguientes deduc

ctoner : Que el Rey Francisco 1 residió en el alcázar de nuestros Reyes. Que de debe respe

tarse la tradlcíon que señala la torre de los Lujanes como residencia momcnlLtnea del noble

prisionero, basta su traslacíon á la morada augusta de los Reyes de España. Y que la torra de'

los Lujanes debe conservarse, baciéndose al efecto las obras necesarias.

-Pal a el dta siete del corriente, se baila señalada en la sala prímera de esta Audiencia

territorial, la vista de una célebre causa criminal sobre falsificacIon de una escrltura de ven

ta de una casa en esta corte. Sostendrá la acusacíon el distinguido jurisconsulto don Juan

Jesé Sancbez Carpintero, y tomarán parte en el debate en defens de los contratantes, los

señores don A.ntonio del Rlvero Cidraque y don José Lopez Vazquez, abogados aeí üustre co

legio de esta corta: hablará tamblen el fiscal de S. M.

-El Consejo de Estado ha estado en diferentes asuntos sometidos á su díctámen, la siguien-
te jurísprudencta:

.

1)

t.O Que no puede apelarse de las providencias interlocutorias dictadas por los Consejos
provlnclales en asuntos contenciosos, y que las nulidades y agravios que en ellas causen se

venüiarán y decídtrán ante el Consejo de Estado, con los recursos de nulidad y apelaeton qne
se tnter po ngun de las sentencias deflultivas.

;a.u Que 10� jefes y oücíales del cuerpo de carabineros, al separarse definitivamente del
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servicIo, tienen la facultar de solicitar reUro 6 [ubllaclon, y que si optan por esta se les

d'l
•

�J!r4rt conforme á. las <tiJ.poaJo'oo.. que tlgen en la mate!'!!, p ra, empiead&s' ervtles,
8 r

viendo de regulador el sueldo Idel cuerpo, y que al tiempo de servicio se contará �esde que

los empleados en propiedad h&yaa tomado peseston tíe sus desunos con n(ltnlIrall)Jento Real

(J ile las eones, cumplida la Matl de diez y seis años, antes de la cua! no se abonara servicio

alguno. . ,

3.11 Que los agentes de la 61ltdrhJad no son responsales de las lesJones que oansen
a
per-

8Glf3S que traten de prender, si por la resrsteucra que S8 les presente se vén precisados a

m*oer uso de sus armas. 1

-El Boletin oflciat de la Guardia civil da cuenta en los siguientes térmínos del hecho �le armas

de que hablamos en UDO de nuestros números anteriures. El capítan graduado, teniente 11011

Guillermo de Bacícber y Plcazo, co nandante de la linea de Jerez dé los Gaballeros, con los

gUll'dtllS á sus órdenes José Hidalgo Calero, Juan Pallarés Heredla, Francisco Galvan Perer«,
de primera clase, y Vicente Macero Janr-quí, de segunda; es quien con un denuedo y bizar

ría que le distinguen ha tenido la dicha de prestarlo. Noticioso de que por doce malhechores

se f.ratába de asaltar y robar el 23 del anteriqr la casa del uresbítero de Salvatierra d· los

.BaI'IOS, don Eugenio Gonzalez Porte, asesínmdo á. éste y demás habitantes de ella, sir¡ r+pa

J'ir en el número y con el sigilo "f preeanotones.dehídas, Se trasladó á tíicha villa y se j II� la
I

Ó

convenientemente en la misma habítacíon de los dueños, no esperó en vano, pues á llls OIJC�

d& la noche se presentaron ocbo, escalaron la casa y pdr un tejado, rsmptendo sus vigas, Pt)

nefraron en la sala; en este momento les hizo rnante con la flIurza tntlmáñdoles la renüicton,

nras en lugar de someterse a-omeneton purlad en. mano, entablando una tenaz y desespera..a

lucba á puerta cerrada, que afó por r-snuaoo quedar los Debo en póder de la fuerza del cuer

po, tres dR ellos muertos y cuatro heridos, que con el restante y armas ocupadas fueron en

trcg ados á la autoridad local.

Tan brillante resultado no ha podtdo obtenerse sIn algun sacrtñcío, todos los guardias,

cuya bizarría ha sidó i,plponderablli, han sufrido cotHtisionés: y EH eapítan Baéféber 'una he

nua de puñal en el antebrazo derecho.

Laslla_uto'rida4es,
los j�fe.s inm�lfi<tto,�, lag pérsona§ todas pr�df�.an..lt1s mayores elogios .á

esté O cíal y guárdlas que han vencido é"n lncbá pórpotal á los mall1i3cbotés en doble nu

itl,81'<), 'y dile llenos de abue�ac!ol} y .C\no por el �HnJ; del "sérviéiO 1(0 lJtutlearon -'0 I�mpren
lt'él'le'a:url cuan1:la e,speraba,n.�nc.o.ntrars� con trlpMs e6lHíHgq'S .

. E� Expm9. Sr ..DI�ector ��ner,al del Cu�rpo, suifiáffienté' ébmplacído llenl\.das que sean

aJgl¡na:S lmprescmdlbtes fdrtnalld�des, se proponé con'sultar á S. M.l�gfáctas á que los con-

sldéré' adreedores·. t
• 1,

-Ua. sldo nombrado por el gobierno secré�afio perp�tuo de la )\e{'l Academia di! Medicinade Ma:drid, D.•atlas Nieto SIJrrano, ti. quien lá eorporacíon habta propnestC1 en primer lugar
'Pira este cargo.

.

,t ,

Par.", 3 dI junio.

Con, el eptgrate de. Causa de Mi.rés p�blica la Patria la siguitltlt� enumeracíon de las

acusaclOn.es que s.e hacen á M. MItés y M. Solar:
r.

'

(�M. Mués (Julio Isaac), de 51 años de edad, .b�nquero, preso en Mazas, y M. Solar
(Féhx), de 50

an�s" antiguo banquero, que ha VIVIdo en la calle de San Lázaro núm.71

(actualmente fugitivos), son acusados:
' ,

1.° De haberse hecho entregar en abril y mayo de 1859 valiéndose de maneios frau ..

d.ulentbs para ocasionar el temor de un acontecimiento qUífuérico, �ümá's dé' tl{�ero por
é16ttO n�m�ro de clientes dé la Caja getieral de.lo�.fetro-cartiles, Mi>'eej�1rnepte t�,!)67 fr.
por. Dueros, 9,82.6 por Dauner, 4:,883 por Martln, 8,089 po� Pinaud 2 879 por Tersouly
reolbos, y Iiniquitos de cuentas correspondientes al vizconde de Aute 'M Courtol� viu�
da Desprez, M. Delhaye, M. Petítjean y otros, y de haber estafado d� esta manera 'el to-
do ó una parte de la riqueza agena. .

�.8
•

De haber intentado, en la misma épooa, en iguales oircunstancias y recurriendo
á.los mismos manejos fraudulentes para ocasionar el temor de un acontecí

.

rito (lo'
'.

neo, hacers� entregar fondos, recibos ó finiquitos por MM. Beauvois n 1m1í D"·;Jb,me
Lefort, Dethíerry y otros, y de haber intentado estafar el todo (ji una 'p�retCeady'uls,

�j ray,

agena.
e a. rrqueza

3.° De haber disipado ó distraído en 1857 y 1858 con perju' '0dIC'· 1
de l�s ferro:-carnles y de orerto número de clientes de esta socieJ�� �

a
aja ge.nera

de dIcha Caja, que salo se, les habían entregado á título de depósito y JltUlOStd:.
a1jCIOneS

la
co�dicíon

de de�olve.rlos Ó hacer d� elIo.s �� u�o determinado.
e cus o la y con

4.. I;>� haber dlstraldo en 1860� en perJUICIO de los accionistas de la é a�) d 1

fe'rro-ca�il
de Zaragoza á Pamplona una cantidad de 9 151 750 f

o�p .

ma e

te se les abia �ntregado á título de éustodia y con condicion de h:��o�'eq'ii
umcamen

empleo etermmados.
e a un uso y

.
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5.° De haber distr a ido y disipado en la misma época cantidades que solo se les ha

bian entregado a título d e custodia, con condicion de hacer de ellas un empleo determi

nado y devolverlas y representarlas, y esto en p.t}ljuicio de suscrítores de obligaciones
del ferro -carril de Pamplona, especialmente de ltl*$ señores Courtíer, Flamerant, Blan-

chet, Levis, Gromard, Rozier, Legendre, Judet y Hervíeux. �

6.0 De haber distraído y disipado hace menos ,de tres años acciones y obligaciones y

otros títulos y valores que solo se les habían entregado á título de depósito y de custo

dia, con condicion.de devolverlos y representarlos, l: esto en perjuicie de cierto número
de clientes de la Caja general de los íerro-carríles, especialmente .de MUe.. Alldn,
Mlle. Grandjean, MUe. Delclage, de la viuda Bertrand y de M. Balliers.

7.° De haber verificado por medio de inventarios fraudulentos, hace menos de tres

años, siendo gerentes de la Sociedad en comandita por acciones, con la razon social de

J. Mirés y compañía y conocida bajo la denominacion de Caja general de los ferro- carrtlel,
la repartícíon entre los accionistas de dividendos que no ha percibido realmente dicha

Sociedad. ,

Los señores conde Simeon, senador, que vive en el muelle de Orsay, n. �3, conde de

Poret, calle de Anjou-St:-Honoré, n. 4.; barón de Pontalba, calle de St-Georges, n. 38,

y conde de Chassepot, palacio de Choriseul, calle de San Honorato, son emplazados co

mo responsables civilmente por haber consentido con conocimíento de causa, siendo in

di viduos del Consejo de vigilancia de la sociedad de la Caja general de los ferro-carriles,
en la distribucion de dividendos no justificados por inventarios sinceros y regulares; y

por haber permitido á ciencia cierta cometer en los inventarios ínexac titudes graves y

en perjuicio de la sociedad ó de tercero.

Nos parece, añade el mismo periódico, materialmente imposible que es la causa sea

vista el jueves próximo ante la sala 6.
a

En efecto, Ja formacion de la causa qu e principió
en el mes de febrero, no se ha terminado hasta el 1.

o

de junio, y por otra parte sabemos

que el perito M. Monginet no presentó su informe hasta el 30 de mayo pOI: la tarde.

Conocemos que los magistrados desean abreviar la prision preventi va de Mr. Mirés,

que se halla en ,azas desde el 17 de febrero, pero hasta hoy no han podido entregarse
los autos á M. Mathieu, abogado de M. J. Mirés.

El presidente �. Masse se ocupa en es-tudiar este voluminoso proceso.
I

El tribunal se verá obligado por lo tanto á aplazar la vista para que los defensores

d� procesado y de los índividuos del Consejo de vigilancia puedan exam inar los hechos

consignados por Jos peritos y por el auto del juez de instruccion.
- Leemos en la Patria:

.

«Segun un parte telegráfico de Constantinopla con fecha del 30, será recibido oficial

mente el 7 de JUDio en la Puerta, Monseñor José Socolski, Arzobispo y vicario apostólico
de Bulgaria. El Saltan ha dispuesto quela recepción se verifique con solemnidad, tribu-

tándose al Prelado los honores reservados para los patriarcas.» .

- La agencia Haaas-Bull�er publica el siguien fe parte telegráfico:
Viena 3 dejunio.-Segun las noticias recibidas de IaHerzegovina, la poblacion mn

sulmana ha recibido con desconfianza á Omer-Bajá, y por otra parte, las concesiones

otorgadas DO han dejado satisfechos á los cristianos.»
.

-L6nd'res � dejunio.-La agencia Reuter ha recibido noticias de Constantinopla de fecha

dell.°-La Conferencia internacional acepta e! compromiso austríaco, en que se estipu
la que los maronitas serán gobernados por un caimacan de la familia Cheab, y los dru

sos por un musulman, pero dependiendo uno y otro del Bajá.
-La Gaceta de TU'fin, en su número de 1.° del actual, inserta lo siguiente:
El Rey ha dirigido al ejército esta órden del dia, con motivo de la distrihucion de las

nuevas banderas, que tendrá lugar el día 2 de junio:

Oficiales, sargentos y soldados:

. Pronto cumplirán trece años
que mi augusto padre, al pasar el Tesino para dar prin

CipIO á la guerra de la independencia de la patria, os entregó la bandera tricolor con-la

cruz de Saboya y pronunció estas palabras fatídicas: La Italia va caminando hácia el desti

no que le está señalado.

Con esta bandera habeis correspondido á este feliz agüero con brillantes victorias,
contenidas momentáneamente por la adversa fortuna.

Pero la fuerza de las virtudes y la constancia en los proyectos la han hecho ondear

nuevamente con gloria en remotas regiones alIado de las banderas de los mas poderosos
ejércitos de E uropa.

Luego atravesando los campos de la Lombardía, donde se conserva todavía el reeuer-

•
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do de Goito y de

pastfongo,
habeis recogido magníñcos laureles con la cooperacion

de

las renombradas áglli as de la Francia.

Entonces empezó un nuevo lustro do gloria en torla la península, .Y los �ueblos
de

Italia agrupándose con vosotros junto á la bandera de la

ind�p�hddeb.Cla
.nanooal,

han

realizado obras y hechos que nuestros-nietos recordarán con gratltu yeanño.

Hoy la Italia toca ya á la realizaclon de sus destínos,
.

.

Soldados: os entrego estas nuevas banderas en nombre de la Itália que ha quedado

libre. .

En ellas están grabados los nombres de las batallas que se han dado.

Confio á vuestras virtudes estos emblemas de lealtad y honor, en los cuales el escudo

de armas de mi casa ilustrado por ocho siglos de bravura, va unido al símbolo de la na

cion que ha recobra(to su independencia.
r. I

MOAtpéll4r i de junio.. í" • l.l 11

: P4rtel ,t�l�gráfleoi parUtularel.

«L6rtdres 3 dejunw.-Lord John Bussell
ha declarado en,

el Pp.rlament� que la Confe ..

rencía de Constajítíndpla nada ha decidido aun sobre el gl}bl�rno futuro
del Líbano.

La Cámara de los comunes ha autorizadQ Un empréstito d� 4, nUUbnes de libras es-

terlinas para los caminos de hierro jórlicos.'
(

Segun otra declaración del gobierno, Inglaterra prohibirá la ent�a!I.a eh sus puertos,

asi en los tres reinos como en sus colonias, á los bu�ues qd� lleven pa�nte dé corso es:'

pedida por el gobierno ameñcano del Sur. Igual co�dúcta: se{$uirá
relativamente á los

buques de guerra federales ó confederados que condujesen buques apresados.
Francia guardará idéntica actitud.»

«Paris i dejunio.-Se tia recibido la nottcíd del arriñd de la escuadra á Beyruth; el

28 de mayo se encontraba en la rada.»

-De una carta de Turin del 1.0 de jbnio, que publica el Mensagero del Mediodía, toma-

mos el siguiente párrafo:
!

,«Se ha cometído un robo. considerab}e en el1Jiln6,:5 náclonal de Génova, lIa� sido sus

traídes 219,000 francos en billetes de ft'allCO, y .b.a:� ra állQ'ra no ha podi¡jh averrguarse de

qué manera se llevó á cabo este atrevido. robó. Las barras de hierro que habia en las

ve�tdnas de la pieza donde se encuentra la caja estan aserradas. La policía está haciendo

activas pesquisas, pero ha�tll aquí no. han producido resultado alguno.»

- -1 ''lit.)
r
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PART&S T&LEGR4.FICOS P�BTIC(JL&R&8.

(DtL DIA.RIO DE BA,RCELONA.) ..

París, miércoles, 5 de jonio.

El motivo de l� baja ocurrida en Lóndres es el haber corrido el rumor de que el con..

de de Cavour habla. empe,Qrado.
.

.

.

La BoIS¡l de París ha -estado floja.,

.S por 100 trances,
69-�5 -& 1 l/lJ. por 100 id. ,

96-�O.-Intorior español, 49 l/i -Di

f0flda, 43. .

da/t;.�í�·-consolidados
íngléses, 91 5/8.-3 por 100 estertor español, 511/4.-Diferi

..

A.mdM"dam.-In�erior es»añol, 48 3/fJ..
A..bM"fll.-Id., Id., 18178..

u

,� ,
----'----------

.

Cotizacion oficial de las Bf)lsas de Madrid, París y LóndreB del dia 5.

Madrtd.-3 por 100, 51-35.-Amortizable de: 2.8, 1"110.

Dif:rid�:'¡S�
por 100" 6�-10.-,t Y 1ft id., 96-35.-3. p. c. interior español, 49 3/8,-

L<mdru!-Consolidados, 911/� á 518.

t

lor el correo nacional, estrangero y part�s telegráficos, FUNC¡SCO LOPII.
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l. R.-FRANCISCO &ABAiiA.CB.
,

'SPl',.d. &it bu.lttO DI
B1RCILolfl{

1 C&:g� de 'ranCI�c� Gabaftaeh callo lII�;-;-d- .=;
,r
•••telo, a.a. n.-Adml.titracto., ea lo do la Llbretorfa. núm.. ti.'
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